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G O B I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 1 de octubre de 1955 po r  l o s  q u e  s e  

conceden Grandes Cruces de la Orden de Isabel la Ca
tólica y de la Orden del Mérito Civil a los señores 
que se indican. 
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Reveren- 

disimo Doctor Taíme de Barros C&mara, 
Vengo en concederle ia Gran Cruz dé la Orden de 

Isabel la Católica. 
Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de Pedralbes a uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco 

FRANCISCO FRANCO
Ministre? ae asuntos Exteriores*
ALBERTO MARTIN AHTAJQ

Queriendo dar una prueba de MI aprecio al Señor 
Aibert Lilar, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia Orden del 
Mérito Civil. 

Asi ¡o dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Pedralbes a uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
S& Ministro tíé Asuntos Exteriora

A L B E R T O  M A JU T IN  . A f f l f t U O  J

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Hussein Azis, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden deí 
Mérito Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio do Pedralbes a uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco 

FRANCISCO FRANCO
Fl M lni3t.ro tío Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor 
Alessandro Je ti ero. 

Vengo en concederle la Oran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. 

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en el 
Palacio de Pedralbes a uno de octubre de mil noveclen* 
tos cincuenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
Fí Ministro do Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Ortiz Echagüe. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Pédralbes a üno de octubre de mil noveciea*» 
tos cincuenta y cinco 

FRANCISCO FRANCO
Sil M inistro ü<? Asuntos Exteriora,

ALBERTO MARTIN AHTAJO
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En atención a tas circunstancias que concurren en j
don Julio de Egusquiza y Echave, j

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del j
Mérito Civil j

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ei 
Palacio de Pedralbes a uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO  M ARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Silvestre Segarra Bonig,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden dei 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Pedralbes a uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Min.stro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO M ARTIN  ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Eduardo Torroja Miret,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en eJ 
Palacio de Pedralbes a uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO M ARTIN  ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Victoriano Muñoz Homs,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Pedralbes a uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO  M ARTIN  ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Ricardo Margarit Calve,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Pedralbes a uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Juan Alegre Marcent,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Pedralbes a uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de Asuntos Fxtertores.
ALBERTO  M ARTIN  ARTAJO

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 10 de agosto de 1955, rectificado, sobre 
reorganización de las Escuelas Oficiales de Aparejadores.

Habiéndose padecido error en la inserción de este De
creto, publicado el día nueve de septiembre del corriente 
año, se inserta integro a continuación, debidamente rec
tificado:

Las enseñanzas para la obtención del título de Apa

re j ador, segregadas de las Escuelas Industriales con oca- 
sión en que éstas pasaron a depender del entonces Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, se implanta
ron por Real Orden de once de septiembre de mil nove
cientos veinticuatro en las Escuelas de Arquitectura.

Establecido ei plan de estudios vigente en veintidós 
de enéro de mil novecientos treinta y cinco, por Orden 
ministerial de veinte de julio del mismo año, se fijó el 
personal, docente y la distribución de las respectivas ma
terias.

El ritmo de aplicación de estas disposiciones fué tan 
lento, que antes de cumplirse se encontraron desbordadas 
por la realidad. Asi, la plantilla que se señaló de cuatro 
Profesores numerarios, dos especiales y tres auxiliares,, 
reducida por las dotaciones que figuran en presupuuesto 
a un total de seis, aun no fué provista en propiedad,, 
mientras, por otra parte, se nombraron Profesores inte
rinos o encargados de curso en número considerable y  
con una completa dislocación de las materias que se 
habían atribuido inicialmente a cada Profesor.

Todo ello demuestra la necesidad de una urgente re
organización que se orienta no hacia facetas aisladas, 
sino al conjunto de problemas que afectan a esta ense
ñanza, como son el otorgamiento del carácter de Centros 
docentes, si bien en directa dependencia de las Escuelas 
de Arquitectura; reglamentación del ingreso, de acuerdo 
con el Decreto de doce de febrero de mil novecientos 
cicuenta y cuatro; nuevo plan de estudios, como conse
cuencia, de acuerdo con el dictamen del Consejo Nacional 
de Educación; del personal docente; régimen interior dei 
Centro, y, en general, todas aquellas cuestiones que re
dundaran en la mayor efectividad de su cometido, sin 
perjuicio de lo que en disposiciones complementarias se 
determine sobre Escuelas no oficiales y los correspondien
tes derechos de la Iglesia y otras Instituciones.

En las disposiciones finales y transitorias se recogen, 
entre otros aspectos,'la forma de percepción de haberes 
por el Profesorado que exceda de la actual e incompleta 
plantilla, en tanto se aumenten las dotaciones necesarias» 
y la autorización para que se celebre una oposición res
tringida, a la que sólo podrá concurrir el personal que 
cuente con diez años, por lo menos, de servicios inte
rinos

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  -

CAPITULO PRIMERO 

De las Escuelas Oficiales de Aparejadores

Artículo primero.—Las Escuelas Oficiales de Apareja
dores, que tuncionarán en inmediata dependencia de las 
de Arquitectura, son los Centros en que se cursarán y 
rendirán las pruebas de suficiencia de las enseñanzas 
para la obtención del título de Aparejador. La misma fun
ción compete a la correspondiente Sección del Colegio 
Politécnico de La Laguna.

CAPITULO SEGUNDO

Del ingreso en las Escuelas
Artículo segundo.—Para tomar parte en las pruebas de 

ingreso en las Escuelas Oficiales de Aparejadores, los aspi
rantes habrán de estar en posesión de cualquiera de los 
títulos de Bachiller Elemental, Bachiller Laboral, Perito 
Mercantil, Maestro de Enseñanza Primaria o Maestro 
Industrial procedente de las Escuelas de Trabajo oficia
les y reconocidas, y demostrar aptitud física mediante 
reconocimiento médico.

Artículo tercero.—La selección para el ingreso tendrá 
dos fases:

A ) Una prueba de madurez, que versará sobre Ma
temáticas, Física, Química y Dibujo, cuyos cuestionarios 
tendrán el mismo nivel de conocimientos que los de in
greso en las Escuelas de Peritos Industriales y Agrícolas, 
y no serán, en ningún caso, superiores a los del Curso 
Preuniversitario

B) Un curso selectivo, dentro de la Escuela, a base 
de pruebas teórico-prácticas, en relación con los respec
tivos estudios. -
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La prueba a que se refiere el apartado A) tendrá ca
rácter eliminatorio.

La calificación del curso selectivo será conjunta por 
una Comisión integrada por los respectivos Profesores 
bajo la presidencia del Vicedirector y con arreglo a las 
normas que se dicten. Su aprobación deberá obtenerse 
con un máximo de escolaridad de dos cursos académicos, 
si bien, en casos justificados y excepcionales, cuyas cir
cunstancias serán apreciadas por el Claustro, podrá con
cederse un último examen en concepto de alumno libre.

Serán dispensados de la prueba de madurez los alum
nos que tengan revalidado ante la Universidad el Curso 
Preuniversitario en la rama de Ciencias y los que tu
vieran aprobado el Examen de Estado por el Plan de mil 
novecientos treinta y ocho.

Artículo cuarto.—Los Maestros Industriales que no es
tén en posesión de cualquiera de los restantes títulos rea
lizarán además, con carácter previo, un examen de cul
tura.

Artículo quinto.—La inscripción se formalizará en la 
segunda quincena de marzo, para los exámenes ordina
rios, y en la primera quincena de septiembre, para los 
extraordinarios.

Los ejercicios se iniciarán el primer día hábil de la 
segunda quincena de abril y septiembre, respectivamente.

Artículo sexto.—Los alumnos que no se presenten a 
sufrir examen en el día y hora en que estuviesen convo
cados, sea cualquiera la causa que motivara el retraso 
o la no presentación, decaerán en todos sus derechos, que
dando excluidos del examen del grupo correspondiente.

Artículo séptimo.—Los Tribunales que juzgarán los 
exámenes de ingreso en cada Escuela estarán integrados 
por el Vicedirector, como Presidente, y por cuatro Profe
sores nombrados por él, oído el Claustro, y con la con
formidad del Director.

Artículo octavo.—Los aspirantes a ingreso vienen obli
gados a rendir todas las pruebas reglamentarias en la mis
ma Escuela.

Artículo noveno.—La Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas autorizará o publicará los respectivos cuestio
narios.

CAPITULO TERCERO 

De las enseñanzas y pruebas académicas

Artículo décimo.—Las enseñanzas para la obtención 
del título de Aparejador se hallarán distribuidas en los 
cuatro cursos siguientes:

Selectivo.—Ampliación de Matemáticas (Algebra y Tri
gonometría); Ampliación de Ciencias (Química y Geolo 
gía); Sistemas de representación (Descriptiva); Técnicas 
y Prácticas de la Delincación; Francés.

Primero.—Mecánica general; Materiales de construc- 
ciónn, primer curso; Topografia y Levantamiento de pla
nos de edificios; Prácticas gráficas.

Segundo.—Elementos de Mecánica Aplicada; Materiales 
de construcción, segundo curso; Albañilería, cantería y 
hormigones; Legislación y Economía; Prácticas gráficas y 
de obra, primer curso.

Tercero.—Carpintería y Cerrajería; Oficios complemen
tarios de la edificación; Máquinas e instalaciones; Medi
ciones, presupuestos y organización de obras; Prácticas 
gráficas y de obras, segundo curso.

La Religión, la Formación del Espíritu Nacional y la 
Educación Física serán fundamentales, obligatorias y de
bidamente atendidas en cada uno de los cursos.

Artículo undécimo.—Las referidas materias se agrupa
rán como sigue:

Grupo primero — Ampliación de Matemáticas y de 
Ciencias.

Grupo segundo.—Sistemas de representación y técnica 
y práctica de la delincación.

Grupo tercero.—Mecánica general y Elementos de Me
cánica aplicada.

Grupo cuarto.—Materiales de construcción, primero y 
segundo curso.

Grupo quinto.—Topografia y Levantamiento de planos 
de edificios y Prácticas gráficas.

Grupo sexto. — Albañilería, cantería, hormigones y 
Prácticas gráficas y de obra, primer curso.

Grupo séptimo—Legislación y Economía; Mediciones. 
Presupuestos y Organización de obras.

G rupo octavo.—C a rp in te r ía  y C e rra je ría ; P rá c ticas  g rá 
ficas y de obra, segundo curso.

G rupo noveno.—Oficios com plem entarios de la  edifica
ción y M áquinas e instalaciones.

E x istirá  un  P rofesor a d ju n to  p a ra  ca d a  uno de los g ru 
pos a n te r io rm en te  citados

El núm ero  de A yudantes m erito rios no pod rá  exceder 
de tre in ta  en  to ta l. La m isión que h ay a n  de rea liza r será  
fijad a  por el C laustro, h ab id a  cu e n ta  del núm ero  de a lu m 
nos y las necesidades de la  Escuela.

H ab rá  u n  ta lle r  de A lbañilería y o tro  de C a rp in te r ía  y 
C erra jería , que e s ta rá n  adscritos a los grupos sexto y oc
tavo, respectivam ente .

A rtículo duodécim o —Las clases se rán  de tres  ho ras se
m anales p a ra  las teó ricas y de seis p a ra  las gráficas, sin  
perju icio  del tiem po que requ ie ran  las p rác tica s  de ca m 
po y obra.

En cad a  uno de los cursos se d ed ica rán  dos horas se
m an ales  al estud io  de ia Religión y una a las clases teó 
ricas de F orm ación  del E sp íritu  N acional.

A la  E ducación F ísica se ded ica rán  tres  h o ras  se m a n a 
les, sin  perju ic io  del tiem po destinado  a los ejercicios de
portivos.

A rticulo décim otcrcero .—Las enseñanzas se podrán  
cu rsa r  como alum no  oficial o libre

T en d rán  c a rá c te r  de alum nos oficiales los que ingresen  
y cu rsen  las enseñanzas de la  ca rre ra  de A parejado r bajo  
la  dirección del P rofesorado de la Escuela, con as is tenc ia  
as id u a  y p u n tu a l a sus respectivas clases.

S erán  alum nos libres aquéllos que, u n a  vez ingresados, 
rea licen  sus estudios fu era  del Centro, aunque con la  ob li
gación de ren d ir  la  p rueba de suficiencia an te  los T rib u 
nales co rrespond ien tes en las m ism as épocas y a c o n tin u a 
ción de los oficiales.

A rtículo décim ocuarlo .—Las pruebas de curso  se rán  
rea lizadas por a s ig n a tu ra s  con c a rá c te r  o rd inario , al f in a 
lizar el periodo lectivo, y con c a rá c te r  e x tra o rd in a rio  en la  
segunda  q u in cen a  de septiem bre.

Las calificaciones de estos exám enes se rá n : S obresa
lien te , no tab le, aprobado y suspenso. Se podrá conceder 
u n a  M atrícu la  de H onor por cada  ve in te  alum nos, m e
d ia n te  la  realización, por los que asp iren  a  ella, de los 
ejercicios que se señalen .

A rtículo décim oquinto.—El T ribunal p a ra  los alum nos 
libres e s ta rá  constitu ido  por el t i tu la r  de la  d isc ip lina  ob
je to  del exam en  y dos de as ig n a tu ra s  análogas, designados 
por el V icedirector, con la conform idad  del D irecto r; un 
P rofesor ad ju n to  podrá fo rm ar p a rte  de cad a  T rib u n al 
cuando  las c ircu n stan c ia s  lo aconsejen. En el caso especial 
de que no ex is ta  t i tu la r  de la d isciplina, el co rrespond ien 
te  a d ju n to  in te g ra rá  el T ribunal con los dos n u m erario s  
de a s ig n a tu ra s  análogas.

Los T ribunales se rán  presididos por el t i tu la r  m ás a n 
tiguo, ac tu a n d o  como S ecre tario  el m ás m oderno, en su 
caso, el P rofesor ad ju n to . S iem pre que el V icedirector in 
te rvenga  en la  com posición del T ribunal, o cu p a rá  la  p re 
sidencia.

Artículo décim osexto.—Las p ruebas de g rado  necesario  
para  la  ob tención  d e l-titu lo  de A parejador co n s ta rá n  de 
ejercicios o rales y escritos sobre todas las m a te ria s  com 
prend idas en el p lan  de estudios, a tend iendo  de un modo 
principal al exam en y apreciación  del nivel logrado  en 
la  form ación profesional p re ten d id a

El T rib u n al de grado  se co n s titu irá  en la fo rm a p reve
n ida p a ra  la form ación del de ingreso.

CAPITULO CUARTO 

D el  p e r s o n a l  d o c e n t e

Artículo, décim oséptim o. -El ingreso  en e! E scalafón de 
Profesores n u m erario s  de las Escuelas de A parejadores se 
verificará por oposición.

Artículo decim octavo .--C on an te rio rid ad  a la  p ro v i
sión de las v acan tes  por dicho procedim iento , se a n u n 
ciarán  a concurso previo de traslado .

Articulo décim onoveno.—A este concurso p o d rán  co n 
cu rrir  los Profesores num erario s de los grupos a que 
corresponda la  vacan te  que se anuncia , que desem pe
ñen o h ay an  desem peñado en la en señ an za  de A pare
jadores grupo igual o análogo y siem pre que h u b ie ran  
ingresado por oposición.

Artículo1 vigésimo.—Los so lic itan tes en dicho co n cu r
so se c lasificarán  en dos grupos:
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a) De oposición directa o grupo igual a la vacante 
que se tra ta  de proveer. >

b) De oposición directa a plaza análoga. ¡
El pertenecer al grupo a> constituye condición de

preferencia excluyente.
Artículo vigésimo primero.—En la resolución del con

curso se tendrán en cuenta todos los méritos que ale
guen y acrediten los peticionarios: pedagógicos, cientí
ficos, de investigación, publicaciones académicas, oposi
ciones aprobadas con obtención de plaza, antigüedad 
en el Escalafón y servicios prestados al nuevo Estado.

Los méritos serán estimados y valorados en conjun
to, teniendo en cuenta previamente la preferencia se
ñalada en el artículo anterior.

* Artículo vigésimo segundo.—El Profesorado que se de 
signe por el concurso después de transcurridos el primer 
trim estre del curso académico seguirá prestando sus 
servicios en el Centro de origen hasta finalizar los exá
menes ordinarios de junio, y deberá tomar posesión del 
nuevo destino antes del quince de septiembre siguiente

Artículo vigésimo tercero.—Serán admitidos a la opo
sición libre para proveer plazas de Profesores numera
rios los españoles mayores de edad que no se hallen 
inhabilitados para ejercer cargos públicos, ni imposibi
litados fisicamente para el desempeño de la función 
docente, que acrediten su adhesión a los principios de 
las Leyes fundamentales del Estado y que estén en 
posesión del título de Arquitecto o Aparejador, y para 
el grupo primero, además, los Licenciados en Ciencias.

Para concurrir a las oposiciones bastará acreditar te 
ner aprobada la totalidad de los estudios necesarios para 
la obtención del título, incluso prueba de reválida o si
milar, en su caso. Al tomar posesión del cargo será 
necesaria la presentación del mismo, perdiendo, en caso 
contrario, todos los derechos derivados de la opopsición.

Artículo vigésimo cuarto.—La oposición constará de 
los siguientes ejercicios:

Primero —Consistirá en la presentación y exposición 
de la labor personal del opositor durante un plazo má
ximo de una hora, seguida de la discusión por los opo- 

* sitores o Jueces durante el tiempo que estime oportuno 
el Tribunal.

Seaundo—Exposición oral del estudio presentado por 
el oopsitor acerca del concepto, método, fuentes y pro
gramas de la disciplina, durante el plazo máximo de 
una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio 
anterior.

Tercero.—Exposición, durante una hora como máxi
mo, de una lección elegida por él opositor entre las de 
su programa, y cuya elaboración habrá realizado libre
mente.

Cuarto.—Exposición, durante una hora como máximo, 
de una lección elegida por el Tribunal de entre diez 
sacadas a la suerte del programa del opositor. Para 
la preparación de esta lección, se incomunicará al opo
sitor por un plazo máximo de seis horas; pero durante 
este tiempo podrá utilizar los libros, notas, material, 
etcétera, que solicite.

Quinto.—Será de carácter práctico. El Tribunal lo 
reglam entará según la naturaleza de la disciplina y 
hará pública la forma de verificarlo, con diez días hábiles 

* de antelación al comienzo de la oposición.
Sexto.—Será de índole teórica, y el Tribunal determi

nará el procedimiento para su realización, como se pre
viene con respecto al ejercicio anterior.

Estos últimos ejercicios se podrán fraccionar o am- 
. pliar por el Tribunal, según lo estime oportuno.

Todos los ejercicios serán eliminatorios.
Artículo vigésimo quinto.—Puede concederse permu

ta entre Profesores numerarios que desempeñen en pro- 
! piedad los mismos grupos en las Escuelas de Apare

jadores
, Será condición indispensable que los solicitantes cuen-
\ ten, por lo menos, dos años de servicios docentes in-
í interrumpidos en sus respectivas plazas y que les la 1-

ten más de tres años para cumplir la edad señalada 
r para la jubilación forzosa. . ^  ^

Artículo vigésimo sexto.—Las normas que anteceden 
serán de aplicación a la provisión de vacan*5sn™; 
fesores especiales de Idiomas y Maestros de Taller.

Artículo vigésimo séptimo.—Pueden concurrir a las 
oposiciones para proveer plazas de Profesores especiales 

! de Idiomas los españoles que reúnan las condiciones
generales establecidas en el artículo veintitrés y que

estén en posesión de cualquiera de los títulos que se 
exigen para el ingreso como Profesores numerarios, así 
como los Licenciados en Filosofía y Letras y Profesores 
Mercantiles.

Artículo vigésimo octavo.—La oposición constará de 
los siguientes ejercicios:

Primero.—Oral, que consistirá en la exposición de los 
méritos pedagógicos y de investigación que el opositor 
alegue, del concepto y metodología de la asignatura y 
razonamiento de la Memoria pedagógica y del programa 
entregado por el opositor al Tribunal en el acto de la 
presentación. La duración del ejercicio será de una hora 
como máximo.

Segundo.-—Será de carácter práctico, y consistirá en 
ejercicios de traducción directa e inversa, comentarios 
y crítica del texto que determine el Tribunal sacado a 
sorteo de entre los varios que éste presente. El Tribunal 
determinará el tiempo de duración y las partes de que 
ha de constar.

Tercero.—Consistirá en la explicación oral, en el 
tiempo máximo de una hora, de una lección de las 
contenidas en el programa del opositor actuante, elegi
do por ésteu de entre tres sacadas a la suerte.

Todos ios ejercicios serán eliminatorios.
Artículo vigésimo noveno. — Podrán concurrir a las 

oposiciones para proveer plazas de Maestros de Taller 
quienes reúnan las condiciones generales establecidas 
en el artículo veintitrés y estén en posesión del título 
de Aparejador o Maestro Industrial procedente de las 
Escuelas de Trabajo oficiales o reconocidas con tres años, 
como mínimo, de ejercicio en la profesión.

Artículo trigésimo.—Los ejercicios de la oposición se
rán los siguientes:

Primero.—Realización de un trabajo práctico sacado 
a la suerte de entre los que fije el Tribunal con veinte 
días de antelación. Inmediatamente después de sortea
do el trabajo, y antes de comenzar su práctica, los opo
sitores redactarán una sucinta Memoria tecnológica del 
proceso de ejecución de aquél, entregándola seguida
mente al Tribunal. Este ejercicio tendrá la duración y 
será realizado en la forma que el Tribunal determine.

Segundo.—Realización de otro trabajo práctico saca
do a la suerte del programa presentado por el opositor, 
determinando el Tribunal la duración y los detalles de 
su desarrollo.

Tercero.—Exposición y discusión de la Memoria y del 
programa entregados al Tribunal en el acto de la pre
sentación, en el tiempo que aquél indique.

Todos los ejercicios serán eliminatorios.
Artículo trigésimo primero.—Existirán en las Escue

las de Aparejadores Profesores adjuntos, que serán nom
brados, en virtud de concurso-oposición, por cuatro años, 
prorrogables por otros cuatro.

Las pruebas constarán de tres ejercicios: Primero, 
de exposición de méritos personales en lo que a la do
cencia e investigación se refiere; segundo, teórico; te r 
cero, práctico, acomodado este último a la función que 
dichos Profesores han de desarrollar.

Artículo trigésimo segundo.—Podrán tomar parte en 
el concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
los españoles mayores de edad que reúnan los requisi
tos generales señalados en las normas anteriores y que 
estén en posesión de los títulos que se exigen para ser 
Profesor numerario.

Artículo trigésimo tercero.—Para poder conceder la 
prórroga del nombramiento de Profesor adjunto será 
necesario el informe favorable del Profesor numerario 
y la propuesta del Claustro, o esta última solamente 
si la cátedra estuviese vacante.

Artículo trigésimo cuarto. — Los Profesores adjuntos 
no podrán obtener la excedencia, realizar permuta ni ser 
trasladados a otra Escuela de Aparejadores.

Artículo trigésimo quinto.—Adscritos a los diversos 
grupos existirán Ayudantes meritorios, que serán nom
brados por el Vicedirector del Centro, a propuesta del 
titular de la asignatura, con la apropbación del Claus
tro. Tendrán la misión de colaborar en el desarrollo 
de las clases prácticas, y los designados, que lo serán 
por dos años, habrán de reunir las condiciones gene
rales y estar en posesión del respectivo titulo.

1 Artículo trigésimo sexto. — Habrá también Ayudantes 
! meritorios en los talleres, a los que se exigirán las 
¡ citadas condiciones y el título de Aparejador. La pro- 
¡ puesta se realizará por el correspondiente Maestro de
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Taller, con el visto bueno del Profesor numerario a cuyo grupo quede el taller adscrito, y su trámite posterior se realizara en idéntica forma que para los demás meritoriosArtículo trigésimo séptimo.—Las oposiciones para la provisión de vacantes en el Profesorado de las Escuelas de Aparejadores serán juzgadas por Tribunales constituidos en la forma siguiente:

A) Profesores numerarios.—El Presidente será designado libremente por el Ministro de Educación Nacional de entre los miembros del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Consejo Nacional de Educación, Instituto de España y Catedrático de Universidad o de las Escuelas Superiores de Arquitectura que profesen materias afines a la de la oposición convocadaUn Vocal, Catedrático de Universidad o Profesor de Escuela Especial Superior, especializado en la disciplina o en materias similares, designado por el Ministro a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación.Un Vocal, Catedrático en activo de las Escuelas Superiores de Arquitectura, elegido entre las ternas que formulen los respectivos Claustros. Cuando la convocatoria anuncie solamente plazas de una de las Escuelas, la t?rna se elevará por la correspondiente de Arquitectura.Dos Vocales, Profesores en activo, de la misma asignatura o análoga, indistintamente, designados por turno de rotación, siguiendo el orden escalafonal, a cuyos efectos el Escalafón se considerará dividido en dos partes iguales, de cada una de las cuales será designado un Vocal, comenzando por el más antiguo. Actuará de Secretario del Tribunal el Vocal más modernoCuando no hubiere Profesores de asignaturas análogas en los respectivos cuadros de enseñanza, el Ministerio designará los Jueces que falten de entre personas competentes en la materia, a propuesta en terna del 
C onsejo Nacional de Educación.Simultáneamente, y de la misma forma, se designa rán los Tribunales suplentes.B) Profesores especiales de Francés.—En estos T ribunales el Presidente y el Vocal de terna se designarán conforme a lo que se establece en el apartado A»Tres Vocales, Catedráticos numerarios de Francés del Escalafón de Escuelas de Comercio, designados por rotación en ios respectivos tercios, teniendo en cuenta el que rija, a efectos de nombramiento de Tribunales, en la fecha de la designación.Si estuviera cubierta la plaza de Profesor Especial de una de las Escuelas de Aparejadores necesariamente formaría parte del Tribunal, en sustitución del que corresponda designar por el último tercio.Simultáneamente, y de la misma forma, se designarán los Tribunales suplentes.C) Profesores adjuntos.—Tres Vocales, Profesores numerarios, designados por el Ministerio, a propuesta del Claustro, entre los que se encontrarán precisamente los titulares de ios grupos correspondientes, si estuviesen provistos, y los de los más análogos La propuesta que formule el Tribunal ha de ser aprobada por el Claustro posteriormente como condición necesaria para que se eleve al Ministerio. Caso de no existir Profesores que reúnan las condiciones señaladas, se nombrará por el Ministerio de la otra Escuela de Aparejadores, a propuesta también del Claustro.Simultáneamente, y en la misma forma, se designarán los Tribunales suplentes.

D) Maestros de Taller.—El Presidente se designará en la forma prevista en el apartado A).
Dos Vocales, Profesores de la referida Escuela de Aparejadores, a propuesta del Claustro
Dos Vocales, Maestros de Taller, de la misma especialidad o análoga, del Escalafón de Escuelas de Peritos Industriales, designados por rotación, uno de mayor a menor antigüedad y otro a la inversa, teniendo en cuenta el vigente, a efectos de nombramiento de sus Tribunales en la fecha de la designación.De hallarse cubiertas las plazas de Maestros de Taller en una de las Escuelas de Aparejadores, el Maestro titu lar de la misma especialidad objeto de la oposición se nombrará en sustitución del de menor antigüedad del Escalafón de Peritos.

Simultáneamente, y en la misma forma, se designarán los Tribunales suplentes.Artículo trigésimo octavo.—Por el Consejo Nacional de Educación se establecerán los cuadros de analogías que hayan de aplicarse, a efectos de lo dispuesto en las normas anteriores,
CAPITULO QUINTO 

Del régimen de las Escuelas
Artículo trigésimo noveno.—El gobierno y administración de las Escuelas Oficiales de Aparejadores estará atribuido al Director de la correspondiente Escuela Superior de Arquitectura, que ostentará la Jefatura superior de todas las dependencias y servicios adscritos a la misma.Artículo cuadragésimo.—De modo inmediato, y bajo ia dependencia del Director, ejercerá aquellas funciones un Vicedirector, que será designado por el Ministerio, a propuesta en terna de aquél entre los Profesores titulares.Artículo cuadragésimo primero.—Existirán también un Secretario y un Administrador, con las funciones típicas de cada cargo, que serán designados igualmente por el Ministerio, a propuesta en terna del Vicedirector, el primero entre Profesores titulares y el último entre titulares, especial o adjuntos.Artículo cuadragésimo segundo.—El Claustro de las Escuelas de Aparejadores estará integrado por los Profesores numerarios, especial, adjuntos, de Religión, Educación Física, Formación del Espíritu Nacional y el Delegado del Sindicato Español Universitario.Artículo cuadragésimo tercero.—El Claustro será presidido por el Vicedirector, cuando no asista el DirectorSe reunirá con carácter ordinario dos veces al año, por lo menos: una, antes de iniciarse el curso, y otra, antes de los exámenes del mes de junio.Con carácter extraordinario se reunirá por orden del Ministerio, con autorización de éste, cuando lo solicite el Director o el Consejo Asesor de Dirección. El Claustro extraordinario será presidido siempre por el Director.
Artículo cuadragésimo cuarto.—En cada Escuela funcionará un Consejo Asesor de Dirección para los asuntos económicos y administrativos, formado por el Director, Vicedirector, Secretario, Administrador y un Vocal que podrá ser Profesor numerario, especial o adjunto. Este Vocal se elegirá en Claustro ordinario por votación obtenida en mayoría absoluta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—A tenor de lo dispuesto en la segunda de las disposiciones finales y transitorias del Decreto de doce de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, los aspirantes no titulados que en primero de octubre de dicho año tuvieran aprobado el ejercicio eliminatorio establecido por Orden ministerial de dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y cinco (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de veintisiete) podrá formalizar matrícula de ingreso hasta la convocatoria de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, de acuerdo con lo que previene la Orden ministerial de dieciocho de octubre último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de cinco de no- viembre).
Segunda.—La primera convocatoria de oposición para la provisión de cada una de las plazas de Profesores y Adjuntos que quedan vacantes tendrá carácter restringido entre los actuales Profesores interinos y encargados de curso que cuenten con un mínimo de diez años de servicios continuados en la enseñanza de Aparejadores y los ejercicios se realizarán de acuerdo con el Decreto de catorce de enero de mil novecientos treinta y tres
Tercera. Hasta tanto existan en el presupuesto las dotaciones necesarias, el Profesorado que exceda de la actual plantilla percibirá sus haberes con cargo al crédito global consignado en el presupuesto de Educación Nacional, capitulo primero, artículo primero grupo cuarto. concepto duodécimo, subconcepto segundo en la siguiente cuantía:
Seis Profesores numerarios, con el sueldo de entradaÍV«eve i?  ochocientas pesetas y dos mil doscientas de gratificación.



B.O. del E. Num.  2 7 5  2 octubre  1955                                                                                5991
.Ocho Profesores ad.j natos,- y cuatro Maestros úe  Taller, a seis mil pesetas. *Dos Profesores especiales» a siete mil doscientas pesetas.Cuarta.—Él Profesorado numerario de la actual enseñanza oe /\parcjaaores quedará encargado de jo s grupos de enseñanza que a continuación se indican:El de «Complemento de Algebra, Mecánica General y Curso Elemental de Estabilidad» pasará á desempeñar él grupo tercero. El de «Tecnología de la Construcción» Optará entre el grupo sexto y el octavo. El de «Geometría descriptiva y Topografía» optará por uno de ios, grupos segundo o quinto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera,—Quedan derogada,1 cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto

Segunda.^ Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento de cuanto se dispone en el presente Decreto.Tercera.—El Claustro de Profesores elevará al Minis-* terio en el más breve plazo posible propuesta sobre adaptación de estudios de los alumnos que en la actualidad cursan la carrera, la prelaciún que debe establecerse entré las asignaturas y  aquéllas que hasta el numero máximo de dos se podrán simultanear con el curso siguiente 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Salí Sebastián a diez de. agosto de m il novecientos cincuenta y cinco,

FRANCISCO FRANCO
SCJ Ministra de Educación Nacioná),

JOAQUIN RUIZ-G1MKNE/- V UOKTE&

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de septiem bre de 1955 por 

lo  qu e se resuelve el recurso de agravios
 promovido por don Matías Bonastra 

 París, Maestro nacional, contra  Or
den del Ministerio de Educación Nacio
nal cobre concurso de traslado .
Excmo. Sr.: El Consejo de- Ministro», 

con fecha tí de julio de 1965, hft tomado el acuerdo t^ue dice así:
«En el recurso de agravios ;ñtex*puesto 

por' don Matías Bonastra París, Maestro nacional, contra Orden det Ministerio ae Edúcación Nacional de 8 de septiembre 
de 1954 que resuene concurso especial de traslados entre Maestros nacionales de Escuela© de localidades de más de 10.000 habitantes, convocado por Orden minis
terial de 27 de abril anterior;

Resultando que la Orden ministerial de 27rdé abril de 1054 convocó un concurso 
especial entre. Maestros, para Escuelas de localidades de más de 10.000 habitantes, 
y en el párrafo primero de .su articino tercero se dispone que «podrán partid- ¡ par en este concurso los Maestros nacionales que sirvan en propiedad plazas obtenidas por concurso-oposición a Escue- 
laá en localidades de censo superior *10.000 habitantes que no se hallen cum
pliendo sanción ti i sujetos a expediente v lleven un año de servicios en propie
dad, como mínimo, en la Escuela desde la que soliciten en 31 de agosto último», 

Resultando que don Matías Bonastra 
Paria, Maestro nacional propietario de una Sección de la Graduada de niños 8 de Valle (Tarragona;, y propietario pro
visional de una Sección de la Graduada 

' de Niños de Juneda (Lérida), interpuso recurso de reposición contra aquella Or
den Ministerial, entendiendo que el párrafo transcrito de la citada Orden ministerial etí Contrario al tercero del artículo 57 de* Estatuto del Magisterio ségúñ lá redacción que le da el Decreto dé 25 de marzo de 1992. y lesionan un 
derecho del recurrente, que en la convocatoria de octubre de 1952 y mediante el Pportuno concurso-oposición a plazas de 10 000 habitantes, la obtuvo en la prf 
mera localidad citada. Dicho recurso ha sido desestimado por Orden ministerial 
de 23 d e Julio de 1954:

Resultando que el señor Bonastra Pa
rís : interpuso entonces recurso de agravio*, ai cual fuá resuelto por esta Juri*

dicción en el sentido do que se estimaba, y en consecuencia, se revocaba la Orden 
ministerial ck 27 de abril de 1964 en cuanto exige a los Maestros aspirantes á que el concurso Be refiere el que «sir
van en propiedad» las plazas obtenida.*' por el concurso-oposición a que alude ,y el que «lleven un año de servicios en 
propiedad, como mínimo, en la Escuela desde la que soliciten, en 31 de agosto de 1953»;

Resultando que publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la Orden 
ministerial de S de septiembre de 1964 s por la que se resuelve el concurso convocado por la de 27 de abril ameno?. í contra aquélla promovió el interesado re curso de reposición y agravios, ambos 
dentro de plazo, suplicando sea revocada en cuanto priva ál recurrente de pode; adjudicarle la plaza que en derecho le nubiese correspondido en el concurso es- ¡ 
pecial de traslado entre Maestros procedentes de plazas de censo superior a10.000 habitantes, y mandando le sea ad- 
ludicáda ni plaza que en derecho le hu* j hiera correspondido. Se remite a ios argumentos del recurso de agravios que 
ahora se resuelve contra la Orden ministerial de 8 de septiembre de 1954, está afectada peu la resolución que en su día recaiga sobre el anterior, antes mencionado, impugnando la Orden ministerial 
de 27 de ubrL de 1954;

Vistos la Ley de. 18 de marzo de 1944 y el acuerdo de resolución del recurso 
xe agravios interpuesto por el señor Bo* 

hafltra París contra lá Orden ministerial de Educación Nacional de 27 de abril 
de -1954;

Considerando que por los propios fundamentos que se indican en la resolu
ción del recurso dé agravios interpuesto por el interesado contra la Orden ministerial de 27 de abril de 1954. de una ma 
ñera mediata y como consecuencia inde clinable e inmediata de la resolución de 
esta Jurisdicción en tal recurso, se hace obligado estimar también el presente Je agravios, promovido contra la Orden mi
nisterial ue 8 de septiembre de 1964 que resuelve el concurso-repetido. Porque con 
ello no se hace sino cumplir lo ya acordado por esti Jurisdicción, o si se quie
re, y con mayor precisión, declarar que 
si e> señor Bonastra París fué, excluido 
del concurso convocado por la Orden ministerial de 27 de abril de 1954 por exigir ésta requisitos que han quedado 
revocados, se ha infringido—con agravio del mismo—la norma que le autorizaba j 
a concursar su derecho a hacerlo y a

ser nombrado para Escuela conforme á ,m 
debida Ley del concurso.De conformidad con lo consultado oor el Consejo de Estado, el Consejo de MU nistros ha resuelto estimar el presenté 
recurso de agravios y. en consecuencia,, revoca* la Orden ministerio,! de 8 de septiembre ck 1954 en cuanto priva á! 
recurrente de podei adjudicarse la plaza que en derecho le hubiese correspondido 
en el concurso especial de traslado entre Maestros procedentes de plazas dé censo superioi a 10 000 habitantes.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V É. y el del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número 
primevo de ia Orden de esta Presidencia de?. Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E muchos años, 
Madrid. 20 de septiembre de 1955.

CARRERO
Excrno. B r . Ministro de Educación Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de agosto de 1955 por la 

que se declaro, desierto el concurso de 
traslación anunciado para proveer la  
plaza de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Lérida.
limo. Sr.: Visto el expediente instruí* 

do para la provisión de la plaza de Se* cretario de la Audiencia Provincia) de Lérida, vacante por traslación de don 
José Félix López Quijada que la servia» y teniendo en cuenta que al concurso de traslación anunciado poi Orden de 5 del 
corriente no acudieron solicitantes para 
cübrirla,Este Ministerio acuerda declararle de* sievto y disponer que se proceda a la pro  ̂visión de la vacante de conformidad con lo establecido en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento’ y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1956.

XTURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 22 de septiembre de 1955 por la que se promueve a la quinta categoría a don José María de Encio y Cortés y nombrándole Secretario de la, Audiencia Provincial de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente instruí- j do para la provisión por concurso de as- J censo de la plaza de Secretario de la | Audiencia Provincial de Avila, vacante por haber quedado desierto el previq que se anunció al efecto,Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los artículos 22 y 23 del Reglamento de 2 de julio de 1954, dictado para la aplicación de la Ley dé 22 de diciembre dé 1953. ha tenido a bien promover en el tum o segundo a Secretario de la Administración de Justicia de la quinta categoría, en la rama del Secretariado de los Tribunales, a don José María de Encío y Cortés, Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Bilbao, y nombrarle para * el desempeño de la plaza de que queda hecho mérito, por ser el concursante que, reuniendo las condiciones legales, ostenta derecho preferente para servirla. El referido funcionario percibirá el sueldo anual de 27.000 pesetas y ia gratificación fija sobre el mismo, a tenor de lo preceptuado en el artículo 77 del referido Reglamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 12 de septiembre de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 12 de septiembre de 1955 por la que se promueve a la quinta categoría a don Raúl Manuel García Gómez y nombrándole Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Oviedo.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión por concurso de la plaza de Secretario de Sala, de la Audiencia Territorial de Oviedo, vacante por haber quedado desierto el previo q u e  se anunció al efecto,Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en ios artículos 22 y 23 del Reglamento de 2 de julio de 1954, dictado para la aplicación de la Ley de 22 de diciembre de 1953, ha tenido a bien promover en el cuarto tumo a Secretario de la Administración de Justicia de la quinta categoría, en la rama del Secretariado de los Tribunales, a don Raúl Manuel García Gómez, Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Pontevedra, y nombrarle para el desempeño de la plaza de que queda hecho mérito, por ser el Concursante que, reuniendo las condiciones legales, ostenta derecho preferente para servirla El referido funcionario percibirá el sueldo anual de 27.000 pesetas y la gratificación fija sobre el mismo, a tenor de lo preceptuado en el artículo 77 del referido Reglamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1955.

ITURMENDI 
Xlmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de septiembre de 1955 por la que se promueve a la quinta categoría a don José Rodríguez Molina y nombrándole Secretario de la Audiencia; Provincial de Santa Cruz de Tenerife.
limo. Sr.: Visto el expediente instruí- | do para la provisión por concurso de ascenso de la plaza de Secretario de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de I Tenerife, vacante por haber quedado de- | siertos los previos que se anunciaron al I efecto,Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los artículos 22 y 23 del Reglamento, de 2 de julio de 1954. dictado para la aplicación de la Ley de 22 de diciembre de 1953, ha tenido a bien promover en el turno segundo a Secretario de la Administración de Justicia .de ia quinta categoría en ia Rama del Secretariado de los Tribunales a don José Rodríguez Molina, Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Córdoba, por ser el concursante que reuniendo las condiciones legales ostenta derech© preferente para servirla.El referido funcionario percibirá el sueldo anual de 27.000 pesetas y la gratificación fija sobre el mismo, a tenor de lo preceptuado en el artículo 77 del referido Reglamenta 
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guardé a V. L muchos años, 
Madrid, 12 de septiembre de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 12 de septiembre de 1955 por la que se promueve a lo.\ quinta categoría a don Lónginos López Amigo y nombrándole S e c r e t a r i o  de Sala de la Audiencia Territorial de Barcelona, Sección quinta.
limo Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza de Secretario de Sala de ia Audiencia Territorial de Barcelona, Sección quinta, vacante por haber quedado desierto el previo que se anunció al efecto,Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los artículos 22 y 23 del Reglamento, de 2 de julio de 1954, dictado para la aplicación de la Ley de 22 de diciembre de 1953, ha tenido a bien promover en el turno tercero a Secretario de la Administración de Justicia de ia quinta categoría en la Rama del Secretariado de los Tribunales a don Longi- nos López Amigo, Vicesecretario dé la Audiencia Provincial de Badajoz, y nombrarle para el desempeño de la plaza de que queda hecho mérito, por ser el concursante que reuniendo las condiciones légales ostenta derecho preferente para sérviria. El referido funcionario percibirá el sueldo anual de 27 000 pesetas y la gratificación fija sobre el mismo, a tenor de lo preceptuado en el artículo 77 del referido Reglamento.
Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1955:

ITURMENDI 
limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de septiembre de 1955 par la que se promueve a la quinta categoría a don Fausto Moreno Espinosa y nombrándote Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Las Palmas~
limo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza de Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Las Palmas, vacante por haber quedado desierto el previo que se anunció al efecto,Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en los artículos 22 y 23 del Reglamento, de 2 de julio de 1954, dictado para la aplicación de la Ley de 22 de diciembre de 1953, ha tenido a bien promover en el turno primero a Secretario de la Administración de Justicia de la quinta categoría en la Rama del Secretariado de los Tribunales .a don Fausto Moreno Espinosa, Vicesecretario de la Audiencia Provincial de Murcia, y nombrarle para el desempeño de la plaza de que queda hecho mérito, por ser el concursante qué reuniendo las condiciones legales ostenta derecho preferente para servirla. Él referido percibirá el sueldo anual de 27.000 pesetas y la gratificación fija sobre el mismo, a tenor de lo preceptuado en el artículo 77 del citado Reglamento.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I. muchos años. Madrid, 12 de septiembre de 1955.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia,
ORDEN de 20 de septiembre de 1955 por la que se declaran desiertas las plazas de Magistrados y Jueces de Primera Instancia e Instrucción que se citan.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de quince días naturales desde que se anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL £S- TADO la convocatoria del concurso para la provisión, entre otras, de las plazas de Magistrado de las Audiencias de Badajoz, Barcelona, Cáceres, Córdoba, Jaén. La Coruña y Las Palmas, y las de Jueces de Primera Instancia e Instrucción de El Ferrol del Caudillo. Gerona, números uno y dos de Palma de Mallorca, sin que se haya presentado ninguna solicitud para las mismas que pueda surtir efecto,Este Ministerio ha tenido a bien declarar desierto dicho concurso en cuanto afecta a las mencionadas plazas, las cuales deberán ser provistas con arreglo a las normas reglamentarias.Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I muchos años. Madrid, 20 de septiembre de 1955*
ITURMENDI 

limo. Sr. Director gen al de Justicia.
ORDEN de 24 de septiembre de 1955 por la que se reconoce la incompatibilidad entre los cargos de Registrador de la Propiedad y Notario de Cartagena a don Emilio Durán Corsanego, y se le concede la situación de excedencia en. el Cuerpo de Registrador de la Propiedad.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por don Emilio Durán Corsanego. Registrador de la Propiedad de Ordenes, con
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categoría personal, de cuarta clase, solici
tando se ie declare en situación de exce
dencia por incompatibilidad con el cargo 
de Notario de Cartagena,

Este Ministerio, teniendo en cuenta ¿q 
dispuesto en los artículos 511 y 512 del 
Reglamento Hipotecario, ha resuelto;

l.c Reconocer la incompatibilidad en
tre los cargos de Registrador de la. Pro
piedad y Notario de Cartagena, y 

2/~ Dada la opción del interesado por 
ei cargo de Notario, declarar a don Emi
lio Duran Corsanego en situación de ex
cedencia en el Cuerpo le  Registradores 
de la Propiedad, por un tiempo no infe
rior a un año, pasado el cual podrá vol- 

. ver al servicio activo, si lo solicitare, de 
conformidad con lo establecido en las j 
disposiciones vigentes.

Lo que algo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1955.

ITÜRMENDI
Bmo. Sr Director general de ios Regis

tros y del Notario.

ORDEN de 24 de septiembre de 1955 por 
la que se jubila a don Valeriano de Te
na Martín , Registrador de la Propiedad 
de Zaragoza.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 291 de la Ley Hipo
tecaria y el Decreto de 22 de abril de 
1931 este Ministerio ha acordado Jubilar 
a don Valeriano de Tena Martín, Regis
trador de la Propiedad de Zaragoza, con 
categoría persona] de primera clase y que 
ocupa el número 22 en el Escalafón del 
Cuerpo, con derecho al haber que por cla
sificación le corresponda; por tener cum
plida la edad de setenta años que las ci
tadas disposiciones establecen para la Ju
bilación forzosa de estos funcionarios:

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1955.

ITÜRMENDI

Bmo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 
la que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Jaime Rodríguez Hermi
da. Juez de entrada.

Bmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8. 19. 21 y 22 
del Decreto orgánico de la carrera judi
cial de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de 
Juez de. Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 28.500 pesetas, y vacante por falleci
miento de don Andrés Díaz Eimil. a don 
Jaime Rodríguez Hermida. Juez de en
trada. que sirve su cargo en el Juzgado 
de Puenteareas. entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 16 de noviembre de 
1954. fecha en que se produjo la vacan
te, cuyo funcionario pasará a desempe
ñar la plaza de Juez de Primera Instan
cia. e Instrucción de Castuera. vacante 
por traslaotón de don Simón Pérez Mar
tin.

 Lo que digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos consiguientes.

! Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1955.

ITÜRMENDI
Bmo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 20 de septiembre de 2955 por 

la que se concede prórroga de perma
nencia en servicio activo al Guardián 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones «a  ex
tinguir» don Jacinto Montero Sacristán.

limo.. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jacinto Montero Sacristán, Guar- 

| dián del Cuerpo Auxiliar de Prisiones en 
| situación de «a extinguir», con destino 

en ia Prisión Provincial de Cuenca,
Este Ministerio, visto *1 expediente de 

capacidad instruido al efecto y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 
11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, ha 
tenido a bien prorrogar la permanencia 
en el servicio activo a dicho funcionario 
hasta el 16 de agosto de 1957. debiéndose 
hacer constar la citada concesión, me
diante la oportuna diligencia, en el tí
tulo administrativo del referido funcio
nario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1955.— 

P D., R. Oreja.

Bmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de septiembre de 1955 por 
la que pasa a la situación de jubilado 
el Guardián de segunda clase del Cuer
po Auxiliar de Prisiones don Antonio 
Hervás Casado.

Bmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de julio del año 1949 y de confor
midad con lo establecido én los artículos 
49 del vigente Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado y 44 del Reglamento dic
tado para su debida aplicación.

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado por cumplimiento de la edad 
reglamentaria y por llevar veinte año3 
de servicios al Estado, con el haber pa
sivo que por clasificación le corresponda, 
a don Antonio Hervás Casado. Guardián 
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, con nueve mil cien pesetas de 
sueldo anual y destino actual en la Pri
sión Provincial de Ciudad Real.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 21 de septiembre de 1955.— 

P. D.. R. Oreja.
Bmo. Sr Director general de Prisiones

ORDEN de 22 de septiembre de 1955 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Auxiliar de la Administración 
de Justicia don Vicente Avelló Avelló.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y accediendo a lo solicitado por 
don Vicente Avelló Avelló. Auxiliar de la 
Administración de Justicia con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Oviedo.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado. cargo por tiempo - no menor de 
un aña

 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.
|| Dios guarde a V I. muchos años.
| Madrid, 22 de septiembre de 1955.— 
o P. D.. R Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia,
ORDEN de 24 de septiembre de 1955 por 

la que se concede la excedencia volun
taria en el cargo de Auxiliar de la  Ad
ministración de Justicia a don Joaquín 
Jiménez del Río.

Bmo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y accediendo a lo solicitado por 
don Joaquín Jiménez del Río, Auxiliar de 
ia Administración de Justicia, con desti
no en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Avila.

Este Ministerio acuerda declararle en 
I situación de excedencia voluntaría en el 
I expresado cargo, por tiempo no menor de 

un año.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

| y efectos.
i Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 24 de septiembre de 1955;— 
P. D., R. Oreja.

| Bmo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 24 de septiembre de 1955 por 
la que se concede la excedencia volun
taria en el cargo de Auxiliar de la Ad
ministración de Justicia a don Vicente 
Faubel Pablo.

limo. Sr.; De conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones orgánicas 
vigentes y accediendo a, lo solicitado por 
don Vicente Faubel Pabio. Auxiliar de 
la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Castellón de la Plana.
- Este Ministerio ^cuerd3 declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1955,— 

P D„ R. Oreja.
Bmo. Sr. Director general de" Justicia.

ORDEN de 24 de septiembre de 1955 por 
la que se nombra Secretarios de la 
Administración de Justicia en la Ra
ma de Secretarios de los Juzgados de 
Primera instancia e Instrucción a los 
aspirantes que se relacionan, y desti
nándoles para servir las plazas que se 
indican.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en ios artículos octavo de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953 y 25, 
párrafo tercero del Reglamento de 2 de 
Julio de 1954,

Este Miniterio acuerda nombrar * Se
cretarios de la dministración de Justi
cia de ia quinta categoría en la Rama 
de A Secretarios de los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción a los as
pirantes que se relacionan, que figura
ban con ios numeras que se indican en 
la propuesta del Tribunal de Oposicio
nes para formar el Cuerpo de aspirantes 
aprobada por Orden de 1 de Julio últi
mo. y designándoles para servir, respec
tivamente. las plazas de Secretarios de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción que se mencionan.
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Nombre y apellidos Núm. en el Cuerpo 
de aspirantes

Plaza para que se 
les nombra

D. Miguel Pérez Capella .............. r.,.ir...
D. Federico Gat&a Monge Redondo
D. Ricardo Váróh Cobos ............. .
fX Miguel Angel Reyes Téllez

10 . .
A  A 
1%
13

Riañó.
Sedaño.
Murtas de' Paredes. 
Casíeilota,

Lo digo a V. L  para »u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I, muchos añoa. 
Madrid. 24 de septiembre d t A965,— 

Por delegación, R„ Orela,

lim o, Bf. Director general de Justicia,

ORDEN de 24 de septiembre de 1955 por 
la que se declara en situación de excedencia 

voluntaria al Auxiliar de la Administración 
de Justicia don Manuel 

Torrent Cl aramunt.

limo. Sr.: De conformidad con lo pré- 
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes v accediendo a lo solicitado por 
don Manuel Torrent Claramunt. Auxi* 
fiar Mayor de segunda d e l. Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia, con destino en e¡¡ Juzgado dé Pri
mera instancia e instrucción numero dos 
de Barcelona 

Este Ministerio acuerda declararle en 
.situación de excedencia voluntaria m  el 
expresado cargo, por tiempo nú menor de 
un año.

Lo digo a V. X. para m  conocimiento y 
efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 24 de septiembre de 1956»^- 

F , D.. R Oreja»

Jimo. 8r,' Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1955 por 
la que se concede el pase a la situación 

de excedente voluntario, sin sueldo, 
a don Cipriano José Arbues Ascaso, 

Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Cipriano José Arbues Ascaso, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, actualmen
te destinado en la Prisión Central de 
Gijón,

Éste Ministerio» ae conformidad con lo 
¿dispuesto en el articulo 573 del vigente 
Beglamento de los Servicios de Prisio
nes. ha tenido a bien conceder a! referí* 
•do funcionario el pase a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por un 
piafo superior a un afti. y sin exceder 
de diez en su duración*

Í40 digo a V I. para m  conocimiento 
f  demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 27 de septiembre de 196&— 

p  D.» R Oreja.

limo. 8 r. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de septiembre de 1955 por 
la que se jubila, por cumplimiento de 
la edad reglamentaria, a don José Jiménez 

Martínez, Guardián <<a extinguir>> 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Qmo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo uroaro d »i ¿rticur

lo cuarto de la Orden de este Departa
mento de fecha 15 de diciembre de Ü949, 
dictada para la debida aplicación de la 
Ley de 16 de juiio del expresado año.

Este Ministerio * ha tenido ' y bien de
clarar luhilado en el día de ia fecha, 
por cumplimiento de In edad reglamen
taria, y con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda» a don José Ji
ménez Martínez. Guardián «a extinguir» 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, coti des* , 
tiñó actual en la 'P ris ión  Reformatorio 
de Adultos de Alicante.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 27 de Septiembre de 195$.—

P. D. R. Oreja-
limo. Sr. Director genera! de Prlsxgnes.

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, a don 
Damián Cantero Sainz, Secretario del 
Juzgado de Primera instancia e Instrucción 

de Torrelaguna,

Timo, Br.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo primero del articulo 
27 de iá Ley de 22 dé diciembre de 1953.

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado con ei haber que por su clasificación 
t.e corresponde por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a don Damián Can
tera Sainz. Secretario de la Administra
ción de Justicia de la tercera categoría 
en la rama de Secretarios de los v Juzga
dos de Primera Instancia e instrucción, 
que sirve su cargo en el de Torrelaguna. 

Lo digo q V t  para su conocimiento 
i y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos .años. * 
Madrid. 28 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, E. Oreja.

limo. ST Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 
la que se declara en situación de excedencia 

voluntaria al Auxiliar de la Administración 
de Justicia doña María 

del Pino Moreno González.

¡ limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña M aria .del Pino Moreno Gon
zález, Auxiliar de tercera categoría de 
la Administración de Justicia, con des
tino en el .Juzgado de Primera IfcBtftneia 
3 Instrucción número dos de Las Pal 
mas, y  de* conformidad con lo preveni
do en las disposiciones orgánicas vigen
tes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en él 
expresado cargo, por tiempo no menor de 
un año. '

Lo digo a V, 1: para sv cónocitniento v 
efectos. '

Dios guarde á  V. I muchos años. 
Madrid, 28 de séptifembfé dé 1955.— 

•P. D.r E Oreja.

vm q, Bt, ‘Director general, de ,. JtwfcíteiSk

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 
la que se concede la excedencia voluntaria 

al  Auxiliar de la Administración 
de Justicia don José López Abad.

Almo Sr.: De conformidad con lo pre- 
vénído en las disposiciones orgánicas vi* 
gentes y accediendo a. lo Solicitado por 
don José López Abad. Auxiliar de segun
da de la Administración de Justicia, con 
destino en ei Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Carayaca,
" Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, por tiempo no menor de un año.

Lo digo A V. t- para r>u conocimiento 
,T efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año??. 
Madrid, 28 de septiembre dé 1955.^ 

\ D., R- Oreja..

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 
la que se jubila al Agente judicial primero 

don Ramón Peces Ruiz, con destino 
e n  la Audiencia Territorial de Las 
Palmas.

limó. Sr.: Visto ei informe emitido pof 
m Dirección General de ía Deuda y Ciar- 
sed Pasivas y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 49 del Estatuto, 
de 22 de octubre de 1926.

Este Ministerio acuerda declarar Jubi
lado, con el haber qur por clasificación 
le corresponda, al Agente Judicial pri
mero don Ramón Peces Ruiz que presta 
búa servicios en la Audiencia Territorial 
de Las Palmas, por tener más de sesen
ta y cinco años de edad v reuní: ia? cófiu 
diciones exigidas en Ioj párrafos prime* 
ró y segundo del artículo 49 del Estatu
to de Clases Pasivas.

Lo digo a V t. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guardé á V I  muchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1955,^* 

P. D.. R Oreja.

timo. Bt. D irector'general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 28 de septiembre de 1955 por 

la que se nombra Agente de Cambio 
y Bolsa de la plaza de Madrid a don 
Vicente de Gregorio Villota.

lim o Sr.\ De conformidad Con lo dis
puesto en las Leyes de 24 de febrero de 
1941 1 de marzo de 1943 y 9 de mayo 
de. 1950 complementada esta última por 
Decrete de 16 de Junio del mismo año, 
y en e¡ Vigente Reglamento de la B o to  
de Madrid, de 12 de Junio de 1928,

Eáte Ministerio, habida cuenta del in
forme favorable emitido por el Colegió 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de acuer
dó con lo preceptuado en las disposicio
nes Vigentes se ha servido nombrar, pdf 
el turno restringido. Agente de Cambió 
y Bolsa de Madrid a don Vicente de Gre
gorio Villota. primero de los Apoderados 
que en la actualidad integran el esca
lafón de aspirantes a AgenteB de Cam* 
bio y Bolsa de dicha plaza, aprobado por 
Orden ministerial de 26 de marao cte 
1942,

La expedición dei correspondiente ti* 
tuio queda supeditada a que justifique el 
interesado, .dentro del plazo señalado ft
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tal efecto en el artículo 165 del citado 
Reglamento, haber prestado juramento, 
constituido la fianza reglamentaria y 
cumplido ios demás requisitos que en di
cho articulo se determinan.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28 de septiembre de 1955.

GOMEZ DE LLANO
Ilmo Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

ORDEN de 28 de septiembre de 1955 so
bre nombramiento, por traslado, de Co
rredor Colegiado de Comercio de la pla
za mercantil de Sevilla.
Ilmo Sr.: Vistas las peticiones de tras

lado que, de acuerdo con las normas fi
jadas por Decreto de 17 de noviembre de 
1950, han presentado hasta el dia 31 dé 
agosto dei ocrriente año los Corredores 
Colegiados de Comercio,

Este Ministerio se ha servido disponer * 
lo siguiente:

1 * Se nombra Corredor colegiado de 
Comercio de la plaza mercantil de Se
villa a don Ignacio Coll Sánchez.

2. > La expedición del titulo correspon
diente al Corredor designado en el nú
mero anterior quedará aplazada hasta 
tanto que por el interesado se cumplan, 
dentro del plazo de treinta días labora
bles señalado en el articulo quinto del 

Decreto de 17 de noviembre de 1950. los 
requisitos a que el mismo se refiere.

3. • De conformidad con lo establecido 
en el articulo tercero del repetido Decre
to de 17 de noviembre de 1950. el Corre- 
doi trasladado en virtud de la presente 
Orden deberá servir en la plaza de su 
nuevo destino, sin interrupción, por un • 
plazo no inferior a dos años, a contar I 
desde la fecha de su posesión en la mis
ma En su consecuencia, las fichas cursa
das hasta el presente por el interesado 
se entenderán definitivamente anuladas, 
debiendo cursar nueva ficha, si así lo de
sea la última decena del mes ante
rior al en que venza el aludido plazo de 
dos años

4 > Si el Corredor nombrado por la 
presente Orden no cumpliera dentro del 
plazo indicado los requisitos previos a la 
expedición dei título este Ministerio de
clarará la caducidad de su nombramien
to. la cual llevará aparejada la pérdida 
de todos los derechos profesionales del in
teresado

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1955.

GOME/ DE LLANO 
Sr. Director general de Banca y Bolsa.

ORDEN de 16 de septiembre de 1955 por 
la que se prorroga la vigencia de la 
de 23 de julio de 1954 relativa al trá
fico fronterizo de vagones y «contai
ners» nacionales y extranjeros.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de fe
cha 23 de julio de 1954 dictada para re
solver con carácter provisional el tráfi
co fronterizo de vagones de ejes Inter 
cambiables y «containers» nacionales y 
extranjeros montados sobre vagones-pla
taformas, refundió en sus preceptos lo 
dispuesto en los acuerdos de esa Direc
ción General de Aduanas de fechas 18 de 
diciembre de 1953 v 11 de febrero de 1954 
reglamentado en sus distintas normas 
diferentes acuerdos de tipo internacio
nal y las sugerencias formuladas por la

Retí Nacional de los Ferrocarriles Es- j 
pañoles para aprovechar al máximo los 
diferentes medios de transporte de que 
dispone nuestra Patria.

En el inciso B) del apartado primero 
de dicha disposición ministerial, y por 
lo que ee refiere al tráfico fronterizo de 
vagones de ejes intercambiables, se dis
pone que al retorno de. los mismos po 
drán efectuar su entrada en España en 
las estaciones de Irún y Port-Bou p o t  
el lado o andén español cargados con 
mercancías de importación, previo cam
bio de sus ejes en las estaciones de Hen 
daya y Cerbero; facultad de la que no 
podría hacerse uso nada más que en el 
plazo de un año, durante el cual la Red 
Nacional de ios Ferrocarriles Españoles 
debería efectuar el tendido del tercer 
carril en los muelles de importación de 
Irún y Port-Bou.

Dificultades de orden técnico han im
pedido a la Red mencionada llevar a 
efecto las obras necesarias, pero ello no 
debe ser obstáculo en modo alguno para 
que las ventajas extraordinarias deduci
das de la aplicación de dicha. Orden mi
nisterial dejen de percibirse, más aún 
si se tiene en cuenta que subsisten las 
mismas causas que aconsejaron su pro
mulgación.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto disponer 

que la Orden ministerial de fecha 23 de 
julio de 1954 publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 6 de 
agosto del mismo año relativa al tráfico 
fronterizo de vagones y «containers». se 
entenderá vigente en su integridad has 
ta tanto que por la oportuna disposición 
ministerial se ordene expresamente lo 
contrario.

Lo que comunico a V X para su cono
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mádrid. 16 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
lim a Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de septiembre de 1955 por 

la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Arístides Marge
nat Fernández, Maestro nacional de 
Salitja (Gerona) contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 26 de febrero de 1954, que 
le impone una sanción.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Arístides Margenat 
Fernández. Maestro nacional de Saútia 
(Gerona! contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 26 de 
febrero de 1954, que le impone una san
ción;

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
fecha 26 de febrero de 1954. se sancionó 
a consecuencia de pertinente expediente 
gubernativo, al Maestro nacional de Sa
litja (Gerona), con suspensión de medio 
sueído durante dos meses, contra cuya 
Orden interpone el presente recurso en 
súplica de que le sea condonada la re
ferida sanción;

Resultando que la Orden sancionadora 
le fuó notificada al interesado por la De

legación Administrativa de Enseñanza Pr-i 
mana de la provincia de Gerona con fe- 
cha 28 de febrero de 1955 y el presente 
recurso de alzada ha sido interpuesto 
por el señor Margenat Fernández y pre
sentado en la correspondiente Delegación 
Administrativa con fecha 9 de abril déi 
corriente año;

Vistos el Real Decreto de 30 de diciem- 
bre de 1918 v la Orden ministerial de 3 
de diciembre de 1947 y demás tíisposicio- 
nes de general aplicación.

Considerando que el artículo 88 del Real 
Decreto de 30 de diciembre de 1918 y el 
articulo sexto de la Orden ministerial de 
3 de diciembre de 1947 determinan que 
los recursos de alzada habrán de inter» 
ponerse en el plazo de quince días, a con
tar de la fecha de notificación al intere
sado de la resolución administrativa per
tinente. y como en el presente caso el 
recurrente ha dejado transcurtir el pla
zo señalado en las disposiciones vigentes, 
presentando ante la Delegación Adminis
trativa de Gerona, la presente reclama
ción con fecha 9 de abril del año en cur
so, es oor lo que se declara improcedente 
el oresente recurso,

Este Ministerio ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 13 de septiembre de 1955 por 
la que se prorrogan para el curso de 
1955-1956 los nombramientos provisio
nales de los Profesores y Profesoras de 
Educación Física que prestan servicio 
en Centros dependientes de la Junta 
Nacional de Educación Física Univer
sitaria.

limos Sres : Gon el fin de que quede 
debidamente atendida la enseñanza de 
Educación Física en los Centros depen
dientes de la Junta Nacional de Educa
ción Física Universitaria durante el pró
ximo curso académico.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Se prorrogan para el curso 

1955-1956 los nombramientos provisiona
les de los Profesores v Profesoras de 
Educación Física que presten servicio en 
los Centros dependientes de la Junta 
Nacional de Educación Física Universi
taria. los cuales continuarán percibiendo 
las gratificaciones que tienen asignadas 
con cargo al presupuesto del citado or
ganismo

Segundo. —- Los nombramientos prorro
gados. si antes no se hubieran provisto 
en propiedad as plazas finalizarán en 
30 de septiembre de 1956.

Tercero —Los Directores de los Centros 
darán posesión de esta prórroga median
te la oportuna diligencia, en las creden
ciales de ios actuales nombramientos.

Cuarto —No obstante lo dispuesto en 
el número primero de la oresente Orden, 
la Jefatura Nacional del Sindicato Es
pañol Universitario y las Delegaciones 
Nacionales del Frente de Juventudes y 
Sección Femenina de F E T. y de las 
J. O N S podrán proponer los ceses 
que respecto a dicho personal estimen 
necesarios y formular las oportunas pro-
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puestas de provisión para las plazas que 
resulten vacantes, según se previene en 
los Decretos de 29 de marzo y 9 de no
viembre de 1944 y 13 de mayo de 1953.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardo a VV. II. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1955.

RUÍZ-GIMENEZ

limos. Sres. Directores generales de En
señanza Universitaria y Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 13 de septiembre de 1955 por
la que se autoriza permuta de terrenos
y otros extremos de la Fundación «Mar
tínez Otero», de Foz (Lugo).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito;

Resultando que el Patronato de la 
Fundación «Martínez Otero», de Foz 
(Lugo), solicita autorización para permu
tar varios terrenos de su propiedad, sitos 
en dicha localidad, y que se le permita 
satisfacer la suma de 33.748,48 pesetas 
para el pago de determinadas obras;

Resultando que dicha propuesta está 
directamente relacionada con el proyecto 
de obras municipales relativo a la aper
tura y urbanización de una calle de 
enlace entre la carretera de Rivadeo a 
Vivero y la calle de José Antonio Primo 
de Rivera, en la cual está emplazado el 
Colegio Fundacional;

Resultando que dichas obras y la con
siguiente permuta de terrenos a que se 
alude han sido estudiadas de común 
acuerdo con el Ayuntamiento y propie
tarios interesados, siendo favorables los 
informes técnicos que se han unido al 
expediente;

Resultando que concretamente el señor 
López Maseda, Perito Agrícola, hace 
constar que la Fundación solamente pier
de en las distintas permutas proyectadas 
13,91 metros cuadrados, que resultan ce
didos al precio de 251,61 pesetas metro 
cuadrado, el cual considera altamente 
remunerador; que de acuerdo con la dis
tribución de terrenos que impone la ac
tual via de enlace, la Fundación es pro
pietaria de tres solares a las márgenes 
de dicho camino, mientras que la nueva 
calle en proyecto y las permutas referi
das darán la propiedad a la Institución 
de ocho solares bien configurados y si
tuados; y, por último, que la suma que 
la Fundación ha de aportar por las obras 
(33.784,48 ptasj queda ampliamente com
pensada por la plusvalía de los terrenos 
propiedad de la misma, a consecuencia de 
las obras y permutas de que se trata;

Resultando que al expediente se han 
aportado los siguientes documentos:

a) Certificación del acta, con acuerdo 
del Patronato aprobando los proyectos 
de que se trata y acordando solicitar de 
este Protectorado la reglamentaria auto
rización.

b) .El informe pericial del señor López 
Mesada, a que ya se ha hecho referencia.

c) El proyecto de contrato de permuta 
de bienes entre los colindantes intere
sados.

c» Certificación del señor Secretario 
del Ayuntamiento de Foz haciendo cons
tar que por el pleno de dicha Corpora
ción  fué aprobado el plan de obras, 
condicionando el acuerdo a que dicho

proyecto fuese redactado por el Ingeniero 
de Caminos señor Prieto Fernández.

e) Proyecto técnico de obras formula
do por el referido señor Prieto.

U Informe favorable de la Junta de 
Beneficencia de Lugo;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y demás disposiciones lega
les de aplicación;

Considerando que la propuesta, a que 
se refiere este expediente está debida
mente justificada y es conveniente para 
la Fundación, según se desprende de las 
razones aducidas por el propio Patronato 
y que se recogen en los resultandos pre
cedentes;

Considerando que la Fundación dispone 
de capital suficiente para con sus rentas 
noi males hacer frente a los gastos que. 
juntamente con los demás propietarios 
beneficiados, ha de hacer efectivo para la 
realización de las obras;

Considerando que el proyecto de con
trata para la permuta de bienes, tal y 
como aparece redactado, es absolutamen
te normal;

Considerando que a este Ministerio 
compete la facultad de autorizar la re 
feriaa permuta, aprobar el contrato en el 
que la misma se ha de formalizar y re
solver, en definitiva, sobie los demás ex
tremos a que se ha hecho referencia, a 
tenor de lo dispuesto, entre otros, en el 
artículo 20 del Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912 y quinto y 54 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos reglamentarios de tramitación 
e informe de la Junta de Beneficencia 
de Lugo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto:

1.° Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Colegio Martínez Otero», de Foz 
(Lugo), para que. de acuerdo con lo que 
tiene solicitado en su escrito de 11 de 
mayo último, proceda a la permuta dé 
terrenos en las condiciones que figuran 
recogidas en el contrato propuesto, el 
cual se formalizará en los propios térmi
nos en que figura como proyecto.

2.° Disponer que con cargo a las ren
tas fundacionales se hagan efectivos los 
desembolsos necesarios para las obras de 
la calle de enlace a que se ha hecho 
referencia, en la cuantía de 33.748,48 pe
setas, en la forma y condiciones que de 
común acuerdo se han fijado con el 
Ayuntamiento de Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 13 de septiembre de 1955 por 
la que se autoriza la venta en pública 
subasta de un edificio propiedad de la 
Fundación «Escuelas de niños y niñas», 
de Huid (Navarra).

limo. Sr.: Visto el expediente para ven
ta de un edificio propiedad de la Funda
ción «Escuelas de Niños y Niñas», insti
tuida por don José Mariano de Iriarte en 
el pueblo de Huici, Valle de Larraun (Na 
varra);

Resultando que dicha Fundación fué 
clasificada como benéfico-docente por Or
den de 15 de enero de 1931. teniendo co
mo fines la Enseñanza Primaria; pero que 
creadas las Escuelas nacionales en dicha 
localidad, y debido también a que la es
casez de rentas impide a la Fundación 
el cumplimiento de la finalidad origina
ria. por este Protectorado se dispuso la 
enajenación del edificio escolar propiedad 
de la misma;

Result ando que dicho inmueble se halla 
inscrito en el Registi-o de la Propiedad 
de Pamplona a favor de la Fundación ci
tada, según consta en documento expedi
do por el Registrador, a requerimiento 
de la Junta Provincial de Beneficencia;

Resultando que a dicho expediente se 
acompaña una certificación del Catastro 
del Ayuntamiento del Valle de Larraun, 
donde consta el capital imponible asig
nado a dicho edificio, y una certificación 
expedida por el Arquitecto de la Junta 
Provincial de Beneficencia, expresiva del 
valor actual del edificio, que señala en 
noventa y cinco mil pesetas;

Resultando que se acompaña un ejem
plar del «Boletín Oficial» de la provincia 
donde se inserta el edicto de concesión 
de audiencia a los interesados, informan
do la Junta que no se han producido re
clamaciones. También se une certifica
ción expedida por la Junta Provincial de 
Beneficencia expresiva del valor asignado 
al edificio en el expediente de la clasifi
cación;

Resultando que por el Patrono de la 
Fundación se ha redactado un pliego de 
condiciones para la subasta, que se acom
paña al expediente:

| Visto el Real decreto de 29 de agosto 
de 1923, sobre venta de bienes propiedad 
de Fundaciones;

Considerando que al expediente se 
acompañan los documentos exigidos por 
el Real decreto mencionado, y que exis
tiendo discrepancia entre el precio de ta
sación establecido por el práctico del lu
gar y el apreciado por -?l Arquitecto de 
ía Junta Provincial de Beneficencia, debe 
aceptarse la tasación de este último, im
portante noventa y cinco mil pesetas, in
formando en este sentido la Junta Pro
vincial de Beneficencia y el Patrono de 
la Fundación;

Considerando que dicho pliego de con
diciones, aparte de las especiales de la 
subasta, contenidas en sus dos primeros 
artículos, añade otras de carácter general 
muy semejantes c las ya establecidas con 
dicho criterio en el pliego general de con
diciones aprobado por Orden de 4 de 
marzo de 1955 por este Ministerio, por 
lo que carece de utilidad la repetición 
de las mismas en eí pliego* especial for
mado por el Patronato;

Considerando que se han cumplido los 
requisitos reglamentarios para que pueda 
concederse la autorización para la venta 
del inmueble, y que dado el precio del 
mismo, el sistema de subasta será el oral, 
por pujas a la llana;

Considerando que correspondiendo a 
este Protectorado designar la fecha en 
que la subasta deba realizarse, y al ob
jeto de que la publicación de los anun
cios reglamentarios no sufra entorpeci
miento. conviene sean redactados desde 
luego por el Patronato de la Fundación, 
y elevados a )a Junta Provincial de Be
neficencia. para que por la misma se com
pruebe su adecuación a lo dispuesto en el 
pliego general de condiciones citado, pro-
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cediendo la Junta a su publicación reglamentaria tan pronto le sea comunicado por este Protectorado la fecha de celebración de la subasta,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.‘* Autorizar la venta del edificio pro
piedad de la Fundación «Escuelas de Niños y Niñas» del lugar de Huici (Nava
rra). a que se refiere este expediente, por el precio de tasación de noventa y cinco mil pesetas en pública subasta oral, que 
se celebrará en la fecha que disponga el limo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria, en el local del Concejo de dicho pueblo

2.° Que dicha subasta se acomode a 
lo dispuesto en el pliego general de condiciones aprobado por Orden de 4 de marzo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28 de marzo), y por el plie
go especial formulado por el Patronato, del que regirá solamente lo dispuesto en los artículos primero y segundo.

3.' Que para la redacción y publicación de los anuncios de la subasta, se 
atenga el Patrono de la Fundación a lo dispuesto en el artículo segundo del pliego general de condiciones, en la forma 
expuesta por el último Considerando de la presente Orden.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 13 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de EnseñanzaPrimaria.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1955 sobre recurso de alzada interpuesto por don Andrés Ugarte ltuarte. Fundación 
«Santa Elena», de Valencia.
limo. Sr.: Visto el expediente de la Fun

dación «Santa Elena», de Valencia;Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de Valencia, actuando como 
Patrono interino de dicha Fundación, 
acordó prohibir el acceso de carruajes y objetos a una cabina arrendada a don Andrés Ugarte ltuarte. situada en la casa número 12 de la calle Pizarro, de dicha ciudad, propiedad de la Fundación; .

Resultando que dicho señor se dirigió al limo. Sr. Subsecretario de este Departamento en escrito que denominaba recur
so de alzada, solicitando se autorizase la 
puerta y paso entre la cabina citada y el almacén contiguo propiedad del solicitante, ofreciendo adicionar al contrato de arrendamiento los pactos de garantía y seguridad que se estimasen pertinentes;Resultando que por los trámites regla
mentarios, el limo. Sr. Subsecretario dictó resolución con fecha 30 de julio de 1954, en la que se desestimaba el recurso 
contra el acuerdo de la Junta Provincial de Beneficencia por el que se le prohíbe 
el paso por el corredor de la calle de Pizarro, número 12. citada Igualmente 
se declaró nulo el contrato de arrenda
miento que, en su día, extendió el anterior Administrador de la Fundación, en 
cuanto se refiere al paso y comunicación por el pasillo de la planta baja de la fin 
ca citada, y subsistente en cuanto a lo 
demás, si al señor Ugarte interesa el uso 
de la repetida citada cabina;

Resultando que contra dicho acuerdo interpuso nuevo recurso el señor Ugarte, ante el Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, en el cual, la Sección de Recursos del Ministerio informa que por tratar de la determinación de una situación jurídica entre la Administración y los intereses del recurrente respecto a un local arrendado, la competencia para resolver no encaja dentro de las funciones asignadas a la Sección de Recursos;

Vista la Instrucción de 24 de julio de 
1913  ̂ relativa al ejercicio de este Protectorado;

Considerando que la Junta Provincial de Beneficencia de Valencia, en sus relaciones con don Andrés Ugarte ltuarte, no actúa, en principio, como órgano de la Administración, sino como persona jurí
dica, puesto que asume el Patronato interino de la Fundación citada, que tiene reconocido tal carácter por las Leyes Civiles;

Considerando que los contratos de arrendamiento celebrados entre una Fundación particular y otra persona, de acuerdo con las Leyes civiles, engendran i elaciones jurídicas de Derecho civil y deben regirse por sus normas, sin que la 
acción del Protectorado, de acuerdo con el artículo quinto de la Instrucción citada, regla cuarta, exceda de otorgar autorización a los representantes legítimos 
de las Fundaciones benéfico-docentes para determinados actos de disposición, en
tre los cuales no se menciona el arrendamiento, ni, taxativamente, la constitución de servidumbres, si bien los actos de esta 
última clase pudieran interpretarse analógicamente incluidos en dichas reglas;

Considerando, por consiguiente, que a este Protectorado no le compete resolver sobre la nulidad total o parcial del expresado contrato de arrendamiento, sino, en todo caso, autorizar al Patronato de 
la Fundación para defender los derechos de la misma ante los Tribunales de Justicia;

Considerando, no obstante, que don An
drés Ugarte ltuarte, en sus escritos mencionados, ofrece reiteradamente el que se redacte un nuevo contrato de arrendamiento, que le permite el uso normal de la cabina mencionada, lo cual es perfectamente lícito, y en cuyo contrato, la Jun
ta Provincial de Beneficencia podrá establecer las condiciones y garantias nece
sarias para los intereses de la Fundación cuyo Patronato ejerce, como es la inscripción en el Registro de la Propiedad de las cláusulas relativas a impedir el 
nacimiento de servidumbre sobre la finca 
citada,Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica,
ha dispuesto:

1.° Que este Protectorado se declare incompetente para resolver definitivamente sobre la nulidad o validez del contrato de arrendamiento concertado entre el que fué administrador de la Fundación «San
ta Elena», de Valencia, y don Andrés 
Ugarte ltuarte.2.° Autorizar a la Junta Provincial de 
Beneficencia, en su calidad de Patrono de dicha Fundación, para concertar con 
dicho señor un nuev contrato de arren
damiento en el que queden garantizados los intereses de la Fundación, permitien
do el uso normal del local arrendado, ins- j cribiéndose en el Registro de la Propie- j 
dad las cláusulas relativas a impedir el 1

nacimiento de servidumbre sobre la finca 
arrendada.3.° Que caso de no lograrse el acuerdo 
necesario, por dicha Junta se informe a  este Protectorado en orden a la mejor 
defensa de los intereses fundacionales.Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 20 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Subsecretario de este Departa* mentó.
ORDEN de 22 de septiem bre de 1955 por la que se dispone la anulación, por destrucción , del título de Licenciado en 

Farmacia de don Pedro García Am o y la expedición de un duplicado del mismo .
limo. Sr.: Con fecha 9 de febrero de 

1928 fué expedido el título de Licenciado en Farmacia por la Universidad de Santiago de Compostela. a favor de don Pedro García Amo, y habiendo sido destruido dicho diploma con ocasión del incendio que asoló la población de Santander. y teniendo necesidad en la actualidad ei interesado de acreditar su condi
ción de Licenciado en dicha disciplina en el Colegio de Farmacéuticos de Logroño,

Este Ministerio ha acordado quede nulo y sin ningún valor ni efecto el expresado diploma, y se expida, de oficio, un duplicado del mismo, dando a esta Orden, 
mientras se tramita el correspondiente expediente, los mismos efectos que al men
cionado título, hasta tanto quede el mismo completamente ultimado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de septiembre de 1955.
RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ORDEN de 26 de septiem bre de 1955 por 

la que se aprueba el proyecto para  construcción por el Estado de un Grupo 
 escolar de siete secciones y  siete  viviendas para los Maestros en Horcajo de las Torres (Avila).

lim o Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Horcajo de las Torres (Avila) solicitando la construcción por el Estado de un edificio de nue
va planta con destino a Grupo escolar 
de siete secciones y siete viviendas para los Maestros;

Teniendo en cuenta que por Decreto de 
3 de junio último se ha declarado legalmente pobre a efectos de exención de 
aportación al citado Ayuntamiento, el proyecto ha sido favorablemente informado por la Oficina Técnica; que en el expediente se han cumplido los requisitos reglamentarios; que la Sección de Contabilidad ha tomado razón del gasto y  que la Intervención General de la Ad
ministración del Estado ha prestado su conformidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:1.° Que se apruebe el proyecto redac
tado por el Arquitecto don Francisco Javie» sada de Quinto para la construc
ción po: el Estado de un Grupo escolar de siete secciones y siete viviendas para 
los Maestros en Horcajo de las Torres
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(Avila>. por su presupuesto total de pe
setas 951.937.61. con la siguiente distri
bución: ejecución material, escuelas y
viviendas 725 059,46 pesetas (incluidos 
los oluses de carestía de vida y cargas 
familiares): 15 por 100 de beneficio in
dustrial. 108.758 92. y oor cada uno de 
los honorarios de Arquitecto por forma
ción del proyecto y dirección de las obras, 
5.329.19 del Aparejador. 3.197.51 pesetas; 
por gastos de visitas del Arquitecto Di
rector de las obras, artículo 22 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953. 2 664,59 pe
setas y del Aparejador. 1.598,75.

2.° Las 851.937.61 pesetas se abonarán 
con cargo al capítulo IV. artículo prime
ro, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
ejecutándose las obras por el sistema de 
subasta pública y por la cantidad de 
833.818.38 pesetas, que importa el presu
puesto de esta índole, deducidos dichos 
honorarios e incluidas las cargas sociales.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que se crea en la Comisaría de Pro
tección Escolar y Asistencia Social, el 
Servicio de Información Escolar y Pro
fesional.

limo Sr.: La conveniencia de encauzar 
la corriente de estudiantes hacia las ca
rreras más conformes con sus cualidades 
personales y de mayor interés en cada mo
mento para las necesidades nacionales, 
aconseja crear un Servicio que, siguiendo 
experiencias paralelas de otros países, in
forme a las familias españolas sobre los 
requisitos académicos y condiciones pro
fesionales de los diversos estudios y títu
los Este órgano, por su carácter eminen
temente social, debe tener cabida en la 
Comisaria de Protección Escolar y Asis
tencia Social.

En su virtud, este Ministerio tiene a 
bien disponer:

1.° Se crea, dependiente de la Comisa
ría de Protección Escolar y Asistencia So
cial, el «Servicio de Información Escolar 
y Profesional», que estará encargado de 
dar noticia a los particulares que lo soli
citen sobre las condiciones y régimen de 
las enseñanzas en todos sus grados, asi 
como sobre las posibilidades profesionales 
que ofrezcan.

2.° Será también misión de este Servi
cio el efectuar investigaciones sobre las 
perspectivas de colocación y demanda de

graduados, a las que dará la máxima pu
blicidad por los métodos más adecuados.

Le que digo a VV. n . a sus conocimien
tos y efectos 

Dios guarde a W . IX. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limos. Sres. Subsecretario y Comisario de 

Protección Escolar y Asistencia Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 19 de septiembre de 1955 por 

la que se aprueba corrida de Escalas 
en el Cuerpo de Ingenieros Industriales.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de In

genieros Industriales al servicio de este 
Departamento una plaza de Ingeniero 
primero, producida por excedencia volun
taria de don Mariano Bayo Estúa, que 
cesó en el servicio activo el día 9 de 
agosto último:

Visto el articulo 48 del Reglamento Or
gánico del mencionado Cuerpo, de 17 de 
noviembre de 1931. modificado por De
creto de 25 de marzo de 1949.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
pon er que se efectúe la correspondiente 
corrida de Escala, y, en su consecuen
cia. nombrar.

Ingeniero primero a don Jesús Cid 
Hernández, con antigüedad de 10 del 
pasado mes de agosto. La vacante que 
dicho ascenso produce se provee nom
brando Ingeniero segundo a don Fer
nando Carús Moré, que es el primero que 
se encuentra en expectación de ingreso 
de los aprobados en las últimas oposi
ciones. siendo su antigüedad, a efectos 
económicos, la de la fecha de posesión 
del primer destino que se le confiera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de septiembre de 1955.— 

Por delegación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 26 de septiembre de 1955 por 

la que se verifica corrida reglamentaria 
de escala en la Técnica del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departa
mento, por vacante producida en la 
misma.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe 
de Administración pivil de primera cla
se. con ascenso, por nombramiento por 
Decreto de 7 de los corriente de Jefe

Superior de Administración Civil de don 
Conrado Miquel Carreras,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondien
te corrida de escala, y en su consecuen
cia, nombrar Jefe de Administración Ci
vil de primera clase, con ascenso, con pH 
sueldo anual de veintidós mil novecien
tas sesenta pesetas, a doña Purificación 
Sánchez Nogueras; Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con el sueldo 
anual de veinte mil ciento sesenta pese
tas, a don José Antonio González Cien- 
fuegos; Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
dieciocho mil cuatrocientas ochenta pe
setas, a don Luis Cardoso Llanera; Jefe 
de Administración Civil de tercera cla
se. con e) sueldo anual de dieciséis mi)l 
ochocientas pesetas, a don Manuel Ga
ñán Menéndez; Jefe de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual dé- 
trece mil cuatrocientas cuarenta pese
tas, a don Eusebio González Alonso, y 
Jefe de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de once mil setecientas 
sesenta pesetas, a don Manuel Chausa 
A rosa, todos con dos mensualidades ex
traordinarias en los meses de julio y di
ciembre, acumulables al sueldo y anti
güedad a todos los efectos de 7 de sep
tiembre de 1955.

Lo que comunico a V, I. para su co- 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, Alfredo Cejudo.

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 23 de septiembre de 1955 por 

la que se exceptúa de las formalidades 
de subasta y concurso la adquisición de 
autobastidores de autocar Pegaso Diesel.

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero, apartado décimoctavo, 
artículo 57, capítulo quinto de la vigente 
Le/ de Administración y Contabilidad dé 
la Hacienda Pública, se exceptúa de las. 
formalidades de subasta y concurso la 
adquisición de «Cuatro autobastidores de 
autocar Pegaso Diesel ciento cuaren
ta CV. de cuarenta y dos plazas», adju
dicándose por concierto directo de la Ad
ministración el suministro de los mismos 
a «Finanzauto. S. A.», de acuerdo con 
el apartado segundo de la disposición 
citada, por un importe total de tres mi-' 
llones seiscientas treinta y seis mil dos
cientas treinta y dos pesetas con sesenta 
céntimos.

Madrid, 23 de septiembre de 1955.

GALLARZA '
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L     M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  P a s i v a s

Tran scrib iendo  re la ción  de  la s d ec laracion es de  h aberes pas ivos  qu e  por los  con cep tos qu e se  in d ican  h a  acordado  esta  D irecc ión
General en la primera quincena del mes de mayo de 1955. Las 

in ic ia les  pu es ta  a  con tin u ac ión  d e  los  ap e llid os  s ign ifican  V . V iu d ed ad ; H : h u érfan os ; D . do te ; E . E sp osa ; P . Pad re ; M . M ad re

N o m b re  y  a p e ll id o s  d e  lo s  
interesados Empleo del causante

H a b e r  
pasivo Pesetas

Porcentaje

S ue ldo  
regulador

Pesetas

Fecha de que

arranca el pago

T e s o r e r í a  
en que 

se dom icilia 
el p a g o

J U B IL A C IO N E S  D E  T O D O S  L O S  M IN IS T E R IO S

Antonio González Muñoz 
Francisco M e»a Palmero 

■ Doroteo Prada Gambano
Julián Retuvo García . ....... .
Emiliano Fernández Raposo 
Francisco Barba Gallardo 
José Galicia Alonso ..
Joaquín Nebreda Merino ......
José Bautista Luaiza 
Carlos Díaz Mameso 
Jesús Calvo Renteros 
Celestino Ugena Prado
Amelio Quintana Vela .......
Francisco Mu.riel Mendoza
Francisco Salinas Barroco ...... .
José Navarro Martínez ..............
Tomás Ramos OTtvan i............
Francisco Martínez Caro Ariño 
Antonio Valcárcel >onzá.i?fc ....
Felipe Estian Villanueva ......
Ramón Hidalgo Maraver
Eulogio Rosas Román ....... .
Sebastián Rollán Mesonero
Cipriano Cruz Calera ........
José Mateo Larraun Martínez;..; 
Antbnio Gómez Varela . .
Eduardo Villaíba Sorlano ...... .
Horacio Leblie y Rodríguez ......
Jjalio Foumier Cuadros ..........
Francisco Martínez Lerdo .....
Emilio Rodríguez Boto . .,,.0.,..
Agustín Cuesta Alvarez ........ .
Mariano Calderón Migue;! .......
Joaquín Carceller Bériz ..........
Angel Arévalo Marco ....... :........
Joaquín Garrido Fernández ....
Jenaro Arroyo Duque ............ .
José Redondo Noguer ............. .
José Vicente Alamá Sor*ano 
Bartolomé Maclas Morales ....

Inspector Policía ............j
Portero Ministerios Civiles 1 
Portero Ministerios Civiles j 
Portero Ministerio* CivileR 
Jefe Admón. Correos ....
Operario Maestranza .....
Ingeniero Agronomo . ..... í
Ingeniero Industrial ...... j
Jefe Superior Prisiones.,.! 
Jefe Admón TelécotttUtf.
Comisario Policía ....... ...
Obrero Parque Móvil ... 
Obrero Maestranza Arm. 
Operario Maestranza
Operario Maestranza ...
Operario Maestranza
Comisario Policía --------
Cabo de Seguridad .... ;
Portero Cortes Españolas 
Subalterno Patrittx. N a l..
Agente Judicial ...........
Secretario de Juzgado ... 
Portero Miníetenos Civiles 
Secretario Justicia Mun. 
Profesor Esc. A # y  O. ... 
Jefe Negdo. Telégrafos..; 
Repartidor Telégrafos ...¡ 
Jefe Admón. Educ. Nal. ¿¡ 
Magistrado Térm ino \ 
Jefe Admón Hacienda...! 
Portero Ministerios Civiles 
Portero Ministerios Civiles¡ 
Médico Forense ........... j
Auxiliar E. Comercio ....I
Jefe Superior E. Nal. .„.! 
Profesor E, Peritos ín d . .. j
Celador Télecom unic.___
Comisario Policía | 
Abogado del Estado 
Operario Maestranza

2,880,00
3.499.99

10.453.32
6.859.99

21.429.32
5.920.00
4.800.00 

25 480.00'
6.000.00

21.429.32 
25*480.00
14.466.66
4.620.00
2.887.50
2.887.50
3.412.50

25.480.00
2.100.00 

14.660.80
1.983.33
4.899.99 
4:666,66

13.06f5.65
t.840,00

28.746.68
2.400.00
1.200.00 

21 429.32
38.826.66 
21 429.32 
11.760 00
13.066.65
16.680.00 
11.200.00
22.866.66
26.133.32

. 6.859 99 . 
15 750,00 

. . 28 746,65 
4.095.00

40 por 100 
60 por 100 
80 por 100 
60 poi 100.,, 
80 pot 100.,, 
40 por 100 
60 por 100... 

, 80 poi 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100 
80 por 100..¿ 
30 por 100...

 ̂80 por 100,;.' 
60 por 100 .... 
80 por 100... 
20 por, 100 
60 por 100 .P.

1 ~
80 poi 100 
80 pói 100 .*. 
80 por 100.,, 
40 por 100... 
40 po: 100 
80 por 100 ... 
80 por 100,,. 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por .100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 
80 por 100 
80 por 100 ... 
00 por 100... 
60 por 100 ... 
80 por 100*r.

 7.200,00  
3.833,33 

13.066.66
11.433.32
26.786.66
14.800.00 

¡ 8.000,00 
j 31.850.00

io.0ou;oo
j 26.786.66

31.850.00
18.083.33

¡ 31.850,00 
i 3.500,00 
1 18.326.00 
! 9.916,60 
| 8.186,00

16.333.32
9.800.00 

35.933 33
6.000 00 
3.ooo;uo

26.786.66
48.533.33
26.786.66
14.700.00 

i 16.333.32 
í 19.600.00

14.000,00 
: 28 583 33 
i 32.666.60 
j 11.433.32

26.250.00 
j 35.933,32

18
19
3(3
18
17 
10 
1.9 
15

1
0

18
7
X
1
i
■3
4

29
22
11
28
3-
6

14
13
3

27
9
4

17

;i
17
17
8

2a
0

21
21

8

2
10

2 
4 
4

t i
3 
1
4 
4 
4 
7 

Í0 
4 
7 
4

4
4

n
3
4 

10
3
5 
9
4

4
4
3
4 
9-

• 3 
4 
9 
4 
4 
3

54
52
54
55 
55 
51
54
55 
50 
55 
59 
54
54
58 
49 
49
55 
55 
55 
55
54
55 
55
54
55 
54
54
55 
55 
55
59 
55 
55 
94 ' 
u5 
55
54
55 
55 
54

M adrid
M adrid
Zamnra
Zamora"
Pontevedra,
Cádiz.
Segovia,
Vizcaya,
Baleares,
Cuenca •
Barcelonés
Barcelond
Cádiz.
Cádiz.
Cádiz.
Cartagena>
Madrid^
Madrid;
M adrid
M adrid
Málaga.
Málaga.
salamanca.
Almena. ^
Zaragoza^
Madrid.
Valencid
Huelva
Barcelona^
Guipúzcoa,
Madrid.
Madrid,
León.
Barcelona.
Sevilla,
Jaén
Cáceres.
Badajoz*
Valencia.
Cádiz.

JU B ILA C IO N E S D E L M AG ISTE R IO

M s  Dolores Bustos Ruiz 1
Antonio Nat Escola ............ ,...!
Concepción Ara Ojo Sosa ____
Benjamín Fernández González
Manuela Polo León ........
Dimas de Orté y Duro ............ ¡
Laura Guerrero Fernández 
Ma Asunción Diéguez Camayo 
Manfredo Montarte Raga 
M s  Encarnación Piíieiro García 
Ramona Rivera Ferrando
José Escoba? Pérez ..........
Josefa López Muñoz ................
Mariano de la Fuente Abad ... 
M.» Dolores Evoro Viera 
M.s Jesús Gutiérrez de la Cueva
Basilio González Méndez ........
José Eraozain ír í barren ....... .
Victoriano Taibo García ...... .
Florentino Pascual Nieto ..........
Regí no Sanmartín Lorenzo 
Cayetana Muñoz Joara

Maestra Nacional 
Maestro Nacional-
Maestra Nacional .....
Maestro Nacional 
Maestra Nacional 
Maestro Nacional 
Maestra Nacional
Idem ............................. .o..
Maestro Nációnal 
Maestra Nacional ........0,

Idem .. ................. ■.000.-...eJ
Maestro Nacional
Maestra Nacional ...........
Maestro Nacional 
Maestra Nacional ....00000.,
Idem ........................ .
Maestro Nacional ..o.™ .. *
Idem ..........................o.»..**. 1
Idem ......................... •
Idem .................. o...0000000000 e
Idem ......................... j
Maestra Nacional 0

14 466.65 
20 633 32 
10.84.9.9 
20 533 32 
20.633 32 
18.666.65 
1.800.00 

• 6.999 99 
20.533 32* 
12.949 99 
10.849.99 
8.000 00 

16.224 00 
4.056.CQ 
0.474 99 
7.233.32

13.066.64 
18 666 65

. 12 949 99 
14 466 65 
20 533 32
17.266.65

80 por 100.., 
80 por 100 ..* 
80 por 100 
80 por i00 .. 
80 por 100... 
30 por 100.,.. 
60 por 100 ... 
60 por 1Ó0 ... 
80 por 100 .., 
80 por 100... 

, 60 por 10Ó 
. 60 por 100 ... 
180 por 100... 
40 por 100 
30 por 100 ... 
40 por 100...

¡ 80 por 100 . .. 
80 por 100 
60 DO? 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 

1 80 por 100 ce

18.083.32, . 
, 25,666.66 .

18.083 32
25.666.66 
25.666 66 
23.333.32
3.000.00 I

11.666.66 1 
25:66666 .

21.583 32 
. 18.083 32

5.000.0(1 
| 30.280.00
i 10.140 00 :

21.583 33 
1 18.083 32
| 16.333 32 | 
j 23 333 32 
¡ 21.583 32

18.083 32 
! 25 666 66
! 21.583.32 1

■ 28 
y

1
7 ‘ . 

16 
26 
25 
10 
12 
22 
1,4

1

l i 
l i
17
2

17 
23 
15
1

18

3
4
2
4
i
3
3
4 
3
3
4

n
n
9
1
6

4
4
3
3
4

59
55
55
55
56 
55
54
55 
55 
55 
55 
52 
52 
52 
55
54 
65
55 
55 
55 
55 
55

Cuenca.
Tarragona.
Cádiz.
Gijón.
Córdoba.
Vizcaya.
Barcelona.
Orense^
Valencia.
Vizcaya,
Huesca.
Barcelona*
Granada.
Madrid
Las Palma*.
Sevilla.
Orense.
Navarra,
Vigo
Zamora
Pontevedra,
Soria.
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Nombre y apellidos de los
interesados E m p leo  d el ca u san te

H aber pasivo  

Pesetas
Porcentaje

S u e ld o  
re g u la d o r

 Pesetas 

F e ch a  e n  
que arranca 
el p a g o

T e s o re r ía  
en q u e  s e  

d o m ic i l ia
e l  p a g o

PENSIONES CIVILES
Carmen Ruiz de Lopera MengL 

bar (H.) ........................................ Ebanista Telégrafos 1.000,00’ ! 3.a parte
•

3.000,00 ¡ 34 11 5S
2 7 f>4

25 7 54

3 3 55 
11 4 55 
13 7 54 
21 1 55
7 3 • 55

29 12 54
25 6 54 
9 3 65

16 7 01

15 10 54 
21 5 54
23 1 55
10 2 55

13 12 54
8 2 55 
7 U  54

7 2 55

13 2 55

11 1 55
26 8 54
17 11 54
6 2 55

27 2 55*
7 3 55

26 l  55
18 4 54 
13 11 54

19 2 55 
19 1 52
26 12 54 j

13 11 54
27 3 55 
27 7 53
18 4 55.

4 3 55'
14 8 54
24 2 55,
25 3 55
4 3 55 

24 11 54 
14 7 54 
11 11 51
6 3 55 

13 2 53:

5 8 54
19 12 54
8 3 51;
6 4 55! 

18 9 54
17 4 55
18 1 55' 
5 3 55 
3 9 53
5 12 54
6 12 54

1 Madrid
Dolores Pardo Jáuregui (Y.) ... Celador Telégrafos ........ 1 3.920.00 40 por 100... 9.800,00 ; Badajoz
M.g Cavanillas Prosper iV.) ..... Jefe Técnico de I. N. de

■F. y  Q. .....................

1

j 2,100,00 15 por 100 «o.
i

14.000,00 1

|
1 Madrid,

Agustina Trujillano de Rueda 
(viuda) ..................................... . Obrero Conductor F* M. 1 1.470,00 15 por 100

l
9.800,00 ! ! Madrid.

Amparo Hernández Vivas (V.).. Jefe Correos ........... . ¡ 4.100,00 4.a parte 16.400.00 1 Madrid.
Flora Galbán Otero (V.> ......... Guardián Prisiones ....... \ 1,960.00 15 por 100.00 13.066.66 Pontevedra,
Dolores Peña Mora (V.) ....... Celador Sanitario ......... ¡ 2.940,00 4/ parte | 11.760.00 Melilla.
Feliciana Peña Huídobro (V.)... Secretario Comarca). | 2.500,00 4* parte j 10.000.00 1 Burgos,
Carmen Rodríguez R o d  riguez 

(viuda) ..................................... Jefe Hacienda ....^ ....ee.00 
Portero Mayor .... .. . . . . . . . . .

i 3.300,00
2.858,33

I4.a parte
f, l

13.200 00 *
i

Segovia..
Segovia.Petra Sanz Romano < M ) ...... ! 4.a parte 11.433.32 i

Gregoria Barranco Jiménez (Y j Subalterno Correos 1.960.00 15 por 100 00. 13.066.66 . Guadalajara*
Carlota Brady Weis (V.) ........... Traductor M. Aire ... ...... j 1.911,00 15 por 100 .co 12.740.00
Consuelo Martínez R o d  riguez 

(viuda) ..................................... . Guardia Seguridad | 750,00 3.a parte t 2.250.00

| Madrid* 

Madrid,
Celia Fernández Collado CH.)... Subalterno Patrimonio ... 916.66 Transmisión Madrid.
Purificación Cámara Diez (V.).. Operario Maestranza ..... 660,00 15 por 100... 4.400,00 Cartagena,,
Isabel Salvago Aguado (H.) .... Celador Forestal ........... 1.666,66 Transmisión Granada, "
M a Luisa Jiménez de G r a c ia  

(huérfana) ................................... Técnico S. Marítimas ... 3.300.00 Transmisión
1

Santander.
M.a del Carmen Ariño Sáez (H. Inspector Policía ........ ¡ 2.500 00 Transmisión Madrid.
Consuelo Asensio Castro (V.) .. Jefe Telecomunicaciones. 6.696,66 4.a parte ...„ 26.78666 Sta. Cruz de

Ricarda Bardón Diez (Y.) .......... Oficial Prisiones ...... . . . . . . 1.333.33 3.° parte 4.000.00
Tenerife, 

* Vizcaya 
»
i Madrid.

Raimunda de la Cruz y de la 
Cruz (V.) ...................................... Repartidor Telecomunie.. 1.960.00 15 por 100... 13.066.66

M a Esperanza López Fernández 
(viuda) ......................................... Jefe Gobernación 6.635.41 4.3 parte 1IW 26.541.66 ’

1
1 Tarragona, 

Zaragoza.Pilar Joven Nieto (H.) ............ Empleado Administrativo \ 4.SOO.OO 4.a parte 19.600.00
M.a Pilar Ruiz Lasa (V.) .. ....... Jefe Hacienda .... .. . . . . . . . . . 4.875,00 4.a parte ..... 19.500.00 Guipúzcoa,

Zamora.Isabel Rodríguez Miguel CH.)... 
Visitación Martínez Sarmientq 

(viuda) ..........................................

Comisario ........... . 3.750.00 4.a parte ..... 15.000,00

Sobrestante O. Públicas.. 5.880,00 4.a parte ..... 23.520.00 ’ Cuenca
Avelina Hernández Aguiire (V.) Jefe Hacienda .... .. . . . . . . . . . 6.696.66 4.a parte ..... 26.786.66 Vizcaya.
Palmira Gorroño G oyenechea  

(viuda) ............. '............................. Profesor E. Náutica ...... 4.150.00 4.a parte ..... 16.600,00
1
1 Vizcaya,

Mercedes Rodríguez Rey (Y.)... Ingeniero Agrónomo ...... 5.880.00 4.a parte ..... 23.520.00 , Madrid.
Julia Sospedra Pons (V.) .......... Portero .......................... . 1.500.00 3.a parte ...„ 4.500.00 i 1 Tarragona.
M.a Carmen Bustamante Fer

nández (V.) ........ ............. . Jefe Hacienda ............. 2.940.00 15 por 100... 19.600.00 ^ , Vizcaya.
, Cartagena.Rosario Moya Villada (V.) ....... Operario Maestrandza ... 1.455.00 15 por 100... 9 700.00 i

Elisa Caretas Sorribas (Y.) ...... Secretario Juzgado .......... 4.083.33 ii.° parte ..... 16.333,33 j ! Alicante,
Carmen Cifuentes M a r t o s  y 

otras (V y H.) ............................ Jefe Educación Nacional. 
Jefe Hacienda ........... .

7.145.83 t1.a parte 28.583.32 i Granada.
Madrid.Antonia Galán Iglesias (V.) ... 4.375.00 i1.a parte ..... 17.500.00

Pino Maroto Caballero (H.) ... Guardia Seguridad 1.083.33 Transmisión Las Palmas.
Fermina Martín Blanco (V.) ... Jefe Agricultura 4.875,00 i1.a parte 19.500.00 Madrid.
Mercedes García Mozo Rosales 

(viuda ..................................... . Ayudante Montes 7.145.83 i1.a parte ..... i 28.583.33 Soria.
Antonia Gómez Díaz (H.) , Juez Justicia .................. ¡ 1.062,50 Transmisión Cáceres
Dolores Santiago Cobo (V.) Portero Mayor ....... . 1.715.00 15 por 100... 11.433.32 Granada.
Orosia Petra Almudl Pérez (Y.) Profesor Magisterio ........ 3.150 00 i1.a parte ..... 12.600,00 Zaragoza.
Francisca Alonso Alonso (V.) ... Inspector Ingeniero Ind. 4.875.00 i1.a parte , 19.500 00 Valencia.
Pascuela Manías Ratón (V.) ... Inspector Policía ....... 3.150.00 ]15 por KH)... 21.000.00 Madrid.
M.» Luisa Mateo Mateo (V.) ... Ayudante Montes ....... .....j 2.701.99 115 por 100... 18.013 33 Madrid.
Teresa García Gutiérrez (V.)... Profesor Esc. A. y  O. ... 2.250.00 4La parte .... 9.000.00 Madrid.
Gracia Hernández Navarro (V .)1 Comisario Policía j 3.425 00 4La parte ...„* 13.700.00 Granada.
Teresa Cequiel Fernández (VJ. i Portero ................ 2.250,00 iLa parte ..... 9.000.00 Barcelona,
M a Asunción Romero Jiménez 

(viuda) .......................................... Cartero Urbano ....... ....... ,. 1.666,66 2Ia parte ..... 5.000.00 Ceuta.
Isabel Plana Ortiz (H .)............. Jefe Instrucción Pública 2.000.00 Transmisión Zaragoza-,
Aureliana González Blanco <H.) Director Prisiones ......... 2.000.00 Transmisión Burgos.
Antonia Saldaña Carriedo (V.) Jefe Correos ........ . 5.880.00 4:.a parte ... .i 23.520.00 Madrid.

Madrid.Feliciana Toledo Batres (V.) ... Sargento Seguridad ....... 1.166.66 2¡a parte ...„J 3.500.00
Francisca García Alcázar <V.).. Portero ............................ 1.000.00 2 parte . . .J 3.000.00 : Madrid.
Castaño Abellán (H.) ........... . Jefe Correos ....... ! 2.000.00 Transmisión Valencia

Barcelona.Mercedes Bonet Mestre (V.) .... Consejero O. Públicas ... . 4.875.00 4:.a parte ...... 19.500.00
Dolz Villanueva (H.) ........ Guardia Seguridad ......... 1.000.00 Transmisión Barcelona.
Linares Cabrera (H.) .......... Portero ............................. ¡ 1.333 33 3;.a parte ...,J 

’or sueldo... J
4.000.00
7.000.00

Jaén.
Madrid.Rafaela López Vega (V.) Guarda Patrimonio ..... 2.000,00 F
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Nombres y apellidos de los 
Interesados E m p le o  d e l  causante

Haber pasivo
 Porcentaje

S ueldo 
reg u la d or

Fecha ae 
que arranca 

el pago

tesurería eo 
que se 

domicilia el 
pago Pesetas  Pesetas

PENSIONES MAGISTERIO

Anastasia N a v a r r o  Gutiérrez
(viuda) ........................... .

Radigundis y Gundema.ro Díez
González (H.) ......

Amelia González Muñoz (VA... 
Elena Núñez García (V.) ........
Pilar Fernández Castro (V.) ...
Elvira Andrés Lerma (V.) ......
Gumersinda Asensio Reoyo (V.) 
DA Eloísa y Da Honorina Val

verde Prádanos (H.) .............
Da Purificación M i randa Rol

dán (V.) ..................................
Da Amparo Carrera Rodera (V. 
Da Cecilia Muñoz Gamino (H.) 
Antonia Gatón Aragón (V.) ... 
Bibiana Perdices Caballo (V.).. 
Valeriana Aguinaga L n m b ier ¡

(viuda) ..................... ............. .
Ascensión B l a n c o  Fernández

(viuda) ........ ...... .....................
Ma Martínez Zufiaurre (V.) ... j 
Iluminada-Purificación y F.ulo-j 

gia-Aurora Pérez Sirodey (H.) 
Ma de los Remedios González 

Fernández (V.) ...................... ¡
j

Pilar Alava Echeguren (V.) . : 
Agustina Sánchez Bermudo (V .).

Maest

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem

! Idem 
Idem

Idem

Idem

Idem
Idem

ro Nacional

0 ? oo ooc e oooooo ooo o o r <?o e ow oo  c 

o o í e oc e o f t c o e e e e e o e o o co í s t i j o #  

eoeoeeo aeo 6o oe ooe oo ooo oto c*  

« o o oo oo oo oo oo oo oo ee oo oo oo oo oo  ] 

ooo oo oo oo oo oo oo oo oo oo oo oe jo oo  I 

oeeor  eooooooooeoocoooo 'oooeooe

oooooOoooooooo co aoo foo oo oe ca o

ooce ooo oo oo oo oo oco co oo ono ooo  o

5.833.33 J

2.100,00
5.395.83
5.833.33
2.712.50
3.237.50
3.600.00

5.070.00

3.600 00
2.975.00 
2.000.00 
1.000.00 
1.666.66

4.520.83

4.520.83
4.520.83

2.000,00

2.400.00

4.520.83 
1 5.395,83

!l
4 A parte .,oe~j

4a  parte ....
4.a parte .....
4a parte ....
15 por 100... 
15 por 100,.. 
4a  parte .....

4 a parte ,,,,

4a parte 
15 por 100... 
3.a parte ..... 
3a parte 
3a  parte .....

4a  parte .... i

4a parte ..... 
•4a parte . . . o .

Transe

4a parte .....

4a parte ..... 
4a  parte

23.333.32

8.400.00
21.583.33 
23.333 33 
.13.083.33
21.583.32
14.400.00

20.280.00

14.400,00
19.833.32 
6.000,00
3.000.00
5.000,DO

1 "  18.083.33

¡ 18.083,33 
| 18.083.33

Qisión

9.600.00

18.083.33 
21.583,32

21

25 
15

i

20
27
26

.24

21
24
21
15
22

8

7
15

10

7

30
17

7

9
12
3
1

11
9

11

3
12
2
3 

12

4

3
2

8

2
3
3

54 j

50’
54
55 
55
54
55

M 1

1

55
54
55 
55
54

r J55
1

55
55

i
54

1

54
¡

55 ¡ 
54

Ciudad Real. 

León.
Ciudad Real 
Lugo.
Lugo.
Valencia.
Valladolid.

Palencia.

Málaga.
León
Cáceres.
Palencia.
Guadalajara.

i

Navarra.

Gijón.
Logroño

1
Palencia.

Sta. Cruz de 
i Tenerife. 
Alava. 
Córdoba.

M E S A D A S

Guadalupe Agreda Martín (V.),. 
Margarita lgnacia Gómez Fer

nández (V.) ............ ....... ..........
Adelina Vázquez Cafballito (V.) |
Parejón Barragán (H.) ........... i

Manuela Ahenlle Morage (V.)... 
Hilaria Frías Vallé (V.) 1 

Pastora Maldonado Gómez (V.)

Juez

Peón 
Juez 

i Capat 
Maest 

! Peón 
i Peón

Comarcal ...... . ¡

Caminero
Justicia .......... . . . . . . . .

-az Cuadrilla ...... ...
,ro Taller | 

Caminero 
Caminero

i 8.847,20

¡ 1.064,55 
12.468,74 
2.570.20 
7.349.98 

638,75 
! 2.306,55

5 mesadas ...,

5 mesadas ...
4.5 mesadas. 
5 mesadas ...
4.5 mesadas.

I 5 mesadas ... 
¡5 mesadas ce ¡

| 21.233,33 |

| 2.555.00
33.250.00 
6.168,50

19.600.00 
1.533.00

* 5.535,83

oO

3
6
9
9

10
13

5

5
5
5
5
5
5

55
1

55
55
55
55
55
55

Soria.

Santander.
La Coruña,
Sevilla.
Madrid.
Sona.
Málaga.

R E S U M E N Pesetas

Importan las Jubilaciones .................. i . . . ..... .
— las Jubilaciones de Magisterio ..............
— las Pensiones Civiles .......  ....... ............
— las Pensiones de Magisterio ................

las Mesadas __

T o ta l  ........ ..o ,,* ,,

507.393,76
292.654,75
176.674,17
72.903,30
35.245,97

1,084.871,95 ,

Madrid, 7 de junio de 1955.—El Director general, Vicente Fúster.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de «Nuestra Señora de las Mer
cedes», de Carrión de los Condes (Pa
lencia) ampliación de la exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don Bal
domero Gómez Fernández de Barredo, Pa
trono de la Fundación «Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes», de Carrión de 
los Condes (Palencia), manifestando que 
la Fundación de referencia ha adquirido 
recientemente una lámina intransferible, 
número 7.038. de la Deuda Perpetua In
terior; de 97.000 pesetas nominales, depo
sitada en el Banco de España, de Palen

cia, según resguardo 1.487, para la cual 
solicita se amplíe la exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas; y '

Considerando que concuren en el pre
sente caso las mismas circunstancias qúe 
se tuvieron en cuenta al dictarse los ante
riores acuerdos de exención, de fechas 25 
de junio de 1940. 27 de mayo de 1950. 13 
de abril de 1951, 7 de mayo de 1953. 24 
de marzo de 1954 y 28 de junio de 1955. 
esta Dirección General de lo Contencioso 
del Estado acuerda conceder la amplia
ción de exención solicitada para la rese
ñada lámina.. propiedad de la Fundación 
«Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des», de Carrión de lô  Condes (Palen
cia).

Madrid, 30 de septiembre de 1955 —El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

Acuerda por el que se concede a la Fun
dación «María Josefa García de Pare
des»  instituida en Frechilla (Palencia) , 
ampliación de exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas

Vista la instancia suscrita por don Ro
mán Arturo Redondo Martín, Patrono de 
la Fundación «María Josefa García de 
Paredes», de Frechilla (Palencia), solici
tando se amplíe la exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas a la lámina número 6.994, de una 
inscripción nominativa de la Deuda Per
petua Interior al 4 por 100, constituida 
por el depósito intransmisible que ampa
ra el resguardo número 1.486. en el Ban
co de España, Sucursal de Palencia, a 
nombre de la Fundación, comprensiva de 
842.000 pesetas nominales.

Teniendo en cuenta que concurren en 
el presente caso las mismas circunstan
cias que motivaron los acuerdos de 25 
de septiembre de 1952 y 10 de noviembre 
de 1954. la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado acuerda ampliar la 
exención del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas a la reseñada lá
mina, propiedad de la Fundación «María 
Josefa García de Paredes», de Frechilla 
(Palencia).

Madrid, 23 de septiembre dé 1955 —El 
Director general. José Fernández-Arroyo 
y Caro.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Anunciando subasta para la ejecución de 

la obra que se indica.
Por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1955 se aprobó el proyecto para construir en Horcajo de las Torres, provincia de Avila, un Grupo Escolar de siete secciones y siete vivienda.-> de Maestros.
En su virtud, esta Dirección General ha dispuesto que se anuncie la celeo^a* cien de suba>t& pública el día 22 ae orfebre ele para la adjudicador' del servicio al mejor postor, con arreglo a ta.- siguientes condiciones:
Primera.—El objeto de la subasta es el de ’a adjudicación de las obras de onstrucción de un edificio en Hur?ajo de las Torres (Avila) con destino a Grupo Escolar de siete secciones v siete viviendas para Maestros, con un presupuesto de contrata de 833.818.38 pesetas 
Segunda.—A partir del día 26 de septiembre de 1955 comienza el plazo para la admisión de proposiciones, que terminará el día 15 de octubre de 1955. a la una de la tarde Las proposiciones deberán ser presentadas, durante las horas hábiles, en las Delegaciones Administrativas de Enseñanza Primaria de cual quier provincia o en el Registro general del Ministerio de Educación Nacional.
Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la Sección de Construcciones Escolares del Departamento y en la Delegación Administrativa de la provincia de Avila 
Tercera.—Las proposiciones se ajustarán al modelo que a continuación se inserta, irán extendidas en papel de 4.50 y se presentarán bajo sobre cerrado y firmado por el solicitante, haciendo consta! en él que se entrega intacto, acompañando en otro, abierto, los correspondientes resguardas justificativos de haber consignado, en la Caja General de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma, la cantidad de 16.676.40 pesetas en concepto de depósito provisional. 
Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi ficación de la Administración de Rentas, acreditativa de que. al anunciarse la subasta, se ejercía industria relacionada con la construcción.
2.° Justificante de encontrarse al corriente en el pago de las primas y cuotas de los seguros y subsidios sociales y carnet de Empresa con responsabilidad.
3.° Cuando se tra ta  de personas Jurídicas. deberá acompañarse primera copia de la escritura social, legalizada, en su caso, asi como documento fehaciente que acredite la personalidad del que firme la proposición en nombre de aquélla. También deberá acompañarse certificación, expedida por su Director o Gerente, acreditativa de que a ninguno de los Consejeros y personas que tengan en la misma cargo retribuido les alcanzan las incompatibilidades establecidas en el De

creto de 12 de octubre de 1923
i Cuarta. — La -apertura de los pliegos

presentados se verificará en el despacho del ilustnsimo señoi Director general de 
Enseñanza Primaria el dia 22 de octubre de 1955. a las once horas Antes de proceder a dicha apertura podrán los autores de las proposiciones, o sus re*.»e- sentáhtes acreditados, exponer las dudas que se les ofrezcan, pedir las -aclaraci*> nes que estimen poi conveniente o hacer las protestas que consideren adecuadas, no pudiéndose, una vez abierto el t rimer pliego, admitir observación ni reclamación alguna referente al actoA continuación se procederá a abrir los pliegos presentados, manifestándose por el Presidente de la Mesa la proposición que tesulte más ventajosa, declarándose por aquél adjudicado a la rr.is- má, provisionalmente, el servicio, siempre que '-t ajuste a las condiciones de la subasta.Si dos o más proposiciones fueran exactamente iguales, se verificará, en el mismo acto, licitación por pujas a la llana, durante quince minutos, entre sus autores, y si subsistiera igualdad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto, se devolverá a los lidiadores o sus representantese debidamente autorizados, y en otro caso, por conducto de las Delegaciones Administrativas que los hubiesen remitido, los resguardos de las fianzas correspondien-. tes, quedando retenido, hasta el otorgamiento de la escritura únicamente el del autor de la proposición a quien se le 1 hubiera adjudicado provisionalmente la j contrata
Quinta.—Poi el Ministerio ae Educación Nacional se hará la adjudicación definitiva de la contrata, public* . dose la correspondiente Crden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
El adjudicatario del servicio deberá consignar como fianza definitiva, dentro del plazo de treinta días, a contar desde la publicación de la Orden de adjudica*: ción el tanto por ciento reglamentario de la cantidad en que se le adjudique la contrata, ante la Tesoreria Central, a disposición de este Ministerio, en metálico o en efectos de la Deuda ael Estado. al tipo que para este ^ojeto señalan las disposiciones vigentes.
La escritura de adjudicación se otorgará en Madrid, dentro dei piazo de tiein- ta  dias a contar desde la publicación de la adjudicación en el'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el párrafo anterior, para que sea copiado integro en dicho documento Asimismo se consignarán en la escritura las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del adjudicatario o fiador.
En el mismo plazo abonará el adjudicatario los gastos de inserción del anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia respectiva. También son de su cuenta los honorarios del Notario autorizante del acta, matrizprimera copia de la escritura de contra ta  e impuesto de timbre y derechos reales correspondientes.
Sexta.—El plazo de ejecución de las obras se fija en doce meses, a partir de la fecha de la escritura de la contrata.Queda obligado el contratista a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el mismo plazo de ejecución. La póliza habrá
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de extenderse con la condición especial 
de que si bien el con tra tista  la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el im porte ín te
gro de la indem nización ingrese en la 
C aja  G eneral de Depósitos, para ir pa 
gando la obra que se reconstruya a me
dida que ésta se vaya realizando, previas 
las certificaciones facultativas, como los 
dem ás trabajos de la construcción.

Séptim a.—Las cbras se abonarán por 
certificaciones' mensuales, en la forma 
que determ inan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

O ctava.—El con tra tista  habrá de ajus
ta rse  exactam ente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a  los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tr a  él. en caso contrario, las acciones le
gales a  que hubiere lugar.

Novena.—Se observaran, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tram itación , todas las disposiciones lega
les en vigor y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908.

Décima.—De conformidad con lo dis
puesto en el apartado  tercero de la O r
den de la Presidencia de 7 de febrero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO del 14), a  tenor de lo dispuesto 
en  el Decreto de 13 de enero del citado 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15). no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de julio de 
1945 para  las presentes obras. ■

Se hace constar, a su vez. que en di 
chas obras se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el Decreto de 24 de julio de 
1955 (EOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 15).

M adrid. 26 de septiem bre de 1955—Ei 
D irector general. E. Canto.

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n

Don ............ vecino de   provincia
de .............. con domicilio en la ..........
de .......... . número ........  enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del dia ..........  y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para concurrir a la subasta de
las obras de   de un edificio ..........
con destino a  .......... . en ...........   provin-
cai de .......... . cree que se encuentra en
situación de acudir como licitador a di
cha  subasta.

A este efecto se compromete a tom ar 
r* su cargo las obras mencionadas con 
estric ta  sujeción a ios expresados requi
sitos y condiciones. <Si se desea hacei 
rebaja  en el tipo filado, se a ñ a d irá ’ «Con 
la rebaja del   . . <en letra) por 100.»

Asimismo se compromete a que las re
m uneraciones mínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en Jas obras sean las fijadas 
como tales en la localidad y a que los 
-materiales, articulos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firm a del proponente.)
3.815—A. C.

Por Orden m inisterial de 26 de sep
tiem bre de 1955 se aprobó el proyecte 
p a ra  construir en Santiago de la Ribe
ra. Ayuntam iento de San Javier, provin
cia de Murcia, un G rupo Escolar para

Clases de analfabetism o y Colonias Es
colares de invierno y verano.

En su virtud esta Dirección G eneral 
ha  dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 22 de oc
tubre de 1955 para la adjudicación del 
servicio al mejor postor, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

Prim era.—El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Santiago de 
i Ribera, San Javier (M urcia), con des

tino a Grupo Escolar, con un presupues
to de con trata  de 1.543.231,58 pesetas.

Segunda.—A partir del día 26 de sep-
mbre de 1955 comienza el plazo para 

la ádmisión de proposiciones, que term i
nará  el día 15 de octubre de 1955. a la 
una de la tarde. Las proposiciones debe
rán  ser presentadas, du ran te  las horas 
hábiles, en las Delegaciones A dm inistra
tivas de Enseñanza Prim arai de cualquier 
provincia o en el Registro G eneral del 
M inisterio de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de m anifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento y en la Delegación Ad
m inistrativa de la provincia de M urcia

Tercera.—Las proposiciones se a ju s ta 
rán al modelo que a continuación se in 
serta, irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
li mado, por el solicitante, haciendo cons
ta r en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon
dientes resguardos justificativos de h a 
ber consignado, en la Caja G eneral de 
Depósitos o en alguna Sucursal de la 
misma, la cantidad de 30.864,65 pesetas 
en concepto de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución o cer

tificación de la Administración de Ren
tas. acreditativa de que al anunciarse la 
subasta se ejercía industria relacionada 

con la construcción.
2.° Justificante de encontrarse al co

rriente en el pago de las prim as y cuo-
as de los seguros y subsidios sociales y 

carnet de Empresa con responsabilidad 
(Decreto 11 noviembre 1954».

3.° Cuando se tra ta  de personas ju rí
dicas. deberá acom pañarse prim era co
pia de la escritura social, legalizada en 
su caso, así como documento fehacien
te que acredite la personalidad del que 
finne la proposición en nombre de aqué
lla. También deberá acom pañarse certifi
cación, expedida por su Director o Ge 
rente, acreditativa de que a ninguno de 
los Consejeros y personas que tengan en 
la misma cargo retribuido les alcanzan 
lao incompatibilidades establecidas en el 
Decreto de 12 de octubre de 1923.

C uarta .—La apertu ra  de los pliego." 
presentados se verificará en el despacho 
del ilustrísimo señor Director general de 
Enseñanza Prim aria el día 22 de octubre 
de 1955, a las once horas Antes de pro 

rder a dicha apertu ra  podrán los auto 
res de Jas proposiciones o sus represen
tantes acreditados, exponer las duda> 
que se ies ofrezcan, pedir las aclaracio
nes que estimen por conveniente o hacer 
las protestas que consideren adecuadas, 
no pudiéndoce. una vez abierto el primer 
pliego, adm itir observación ni reclam a 
ción alguna referente al acto

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente- de la Mesa la propo 
sición que resulte más ventajosa*, decía 
rándose por aquél adjudicado a la mis

ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se a juste  a  las condiciones de 
la subasta.

Si dos a más proposiciones fueran  
exactam ente iguales se verificará, en el 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana, du ran te  quince m inutos, en tre sus 
autores, y si subsistiera igualdad se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

T erm inado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
m ente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
tra tivas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien- 

s. quedando retenido, h asta  el otorga
m iento de la escritura, únicam ente el 
del au tor de la proposición a quien se 
le hubiera adjudicado provisionalm ente 
la contrata.

Q uinta.—Por el M inisterio de Educa
ción Nacional se h a rá  la adjudicación 
definitiva de la con trata , publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El ad judicatario  del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro  
del plazo de tre in ta  días, a contar des
de la publicación de la Orden de ad ju 
dicación. el tan to  por ciento reglam en
tario de la cantidad en que se le ad ju 
dique la contrata, an te  la Tesorería 
C entral, a disposición de este Ministerio, 
en metálico o en efectos de la Deuda 
del Estado, al tipo que para  este objeto 
señalan las disposiciones vigentes.

ua escritura de adjudicación se otor- 
nrá en Madrid, dentro del plazo de 

tre in ta  días a con tar desde la publica- 
¡ ción de la adjudicación en el BOLETIN 
: OFICIAL DEL ESTADO, an te  el N otario 

que se designe, a cuyo efecto el ad jud i
catario  presentara al mismo el resguar- * 

> del depósito a que se *refiere el pá
rrafo  anterior, para que sea copiado 
integro en dicho documento. Asimismo 
se consigna!án en la escritura las póli
zas justificativas de la com pra de valo
res por parte del adjudicatario  o fiador.

En el mismo, plazo abonará el ad ju 
dicatario  los gastos de inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia res
pectiva. También son de su cuenta los 
honorarios del Notario au torizante del 
acta, m atriz y prim era ‘copia de la es
c ritu ra  de con trata  e im puesto de tim 
bre y derechos reales correspondientes.

'Sexta,—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses, a  partir de 
a fecha de la escritura de la contrata .

Queda obligado el contratista a ase
gurar estar- obras por el im porte total 
de su cifra de adjudicación duran te  el 
mismo plazo de ejecución. La póliza ha- 
o>’á de extenderse con la condición es
pecial de que, si bien el con tra tis ta  la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
ndispensable que. en caso de siniestro, 
na vez justificada su cuantía, e] im 

porte íntegro de la indemnización in 
grese en la C aja General de Depósitos 
para ir pagando ia obra que se recons- 

uya a medida que ésta se vaya reali
zando, previas las certificaciones facul
an iv a s ,. como los demás trabajos de la 

c< mstrucc.ión.
Séptim a.—Las obras se abonarán por 

certificaciones mensuales, en la form a 
que determ inan las condiciones dei pro
vecto y disposiciones vigentes sobre la 
m ateria.

O c tav a—El con tra tista  hab rá  de ajus-
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tarse exactamente a lo previsto en el 
piesente anuncio y ejecutar las obras 
con arreglo a los proyectos y pliegos de 
condiciones de las mismas, siguiéndose 
contra él, en caso contrario, las accio
nes legales a que hubiere lugar.

Novena—Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones lega
les en vigor y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1903.

Décima.—Con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Orden de 
la Presidencia de 7 de febrero de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
14n a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 13 de enero del citado año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 15), 
no es de aplicación la Ley de Revisión 
de Precios, de 17 de julio de 1945 para 
las presentes obras. *

Se hace constai a su vez que en di
chas obras se tendrá en cuenta lo dis
puesto en el Decreto -de 24 de julio 
de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de julio)

Madrid, 26 de septiembre de 1955.— 
El Director general, E. Canto.

M o d e l o  de p r o p o s i c i ó n

Don ........ vecino de ....... provincia
de .......   con domicilio en la   de ........
número ........ enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día   y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de las obras de ......
de un edificio   con destino a ........
en .......  provincia de .........  cree que se
encuentra en situación de acudir como 
lidiador a dicha subasta. |

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo ñjado, se añadirá: «Con 
la rebaja del .... (en letra) por 100).»

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per 
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que nan 
de ser empleados sean de producción 
nacional.

(Fecha y firma del proponen te.)
3.816.—A. C

 M INISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramien

tos definitivos de Especialistas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de Pontevedra.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivos de Especialistas en la pro
vincia de Pontevedra, convocado por es
ta Dirección General el 28 de julio de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO de 9 de agosto siguiente), queda ad
judicada la vacante de Tocología, gru
po A), del Sector A. de Vigo, a favor de 
don Alfonso González Garra.

Esta resolución queda sometida a las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Ministe- 

' rio de Trabajo de 28 de septiembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO | 
de 9 de octubre siguiente), siendo de apli- I

cación el artículo 119 del texto refundi
do de las disposiciones complementarias 
relativas al Seguro Obligatorio de En
fermedad.

Madrid, 22 de septiembre de 1955.— El 
Director general: P. D., M. Amblés.

Rectificación a la resolución del concurso 
de Especialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la provincia de Se
villa.

La resolución del concurso para la pro
visión de Especialistas del Seguro Obli

gatorio de Enfermedad, con nombramien
to definitivo en la provincia de Sevilla, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 de agosto del corriente 
año. queda rectificada en la siguiente 
forma:

Por error material en la designación de 
apellido.

Donde dice: Don Manuel González Te- 
jerino, Ginecología, Sector de Sevilla,

Debe decir: Don Manuel González Ce- 
ferino, Ginecología. Sector de Sevilla.

Madrid, 22 de septiembre de 1955.—El 
Director, P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE IN DUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicados en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de octubre de 1955.
C P. N. núm. 5.819, expedido en 16-5-1951 (sustituye y anula al 3.637, 

expedido en 15-7-1943)

J O S E  F R E I X A  ( H I J O S )

Fábrica de hilados de estambre y fibras celulósicas y tejidos de lana y estambre. 
Oficinas: Diputación, 337. Barcelona.—Fábricas: Estambre. Carretera Moneada, 
número 320. Tarrasa (Barcelona).—Viscosilla, General Primo de Rivera, 183. 

Hospitalet de Llobregat (Barcelona)

Productos que fabrica:

Hilados de fibias celulósicas...................................
Hilados de estam bre..................... .............................
Tejidos de estambre y lana para caballero, se

ñora. uniformes civiles y militares, capotes, 
camisería caqui y similares, en anchos de 140 
a 200 cm., con pesos de 180 a 800 gramos por 
m e tro ..........................................................................

Producción
normal

Capacidad 
de producción

100.000 kg.
150.000 »

260.000 m.

110.000 kg.
165.000 »

285.000 m.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados. De la producción de hilados de estambre es consumida para uso propio la 
cantidad anual de 100.000 kilogramos

(Contm uaraj

M INISTERIOS DE IND USTRIA  
Y  DE COM ERCIO  

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Circular número 8/55 por la que se dic
tan normas sobre pescado fresco, con
gelado conservas, salazones, bacalao y 
productos derivados.

La forma en que viene desarrollán
dose la producción y comercio de la pes
ca v de sus productos derivados acon
seja insistir en la orientación de liber
tad de tales artículos, refundiendo, asi
mismo disposiciones dispersas que con
tinúan en vigor sobre la materia.

A tal efecto, se dispone:

I.—PESCADO FRESCO

Continuación de! régimen de libertad

Artículo 1.° Continuará en régimen 
de libertad de comercio, precio y circu- 

i lación el pescado fresco de cualquier es
pecie, dentro de las disposiciones de la 

I presente Circular a tal respecto.

Vigilancia y limitaciones en la 
adquisición

Art. 2.° Las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes y Co
misarias de Zona establecerán la vigi
lancia necesaria para conocer, respecto 
de las provincias de sus jurisdicciones, 
las cantidades de pesca capturadas y 
descargadas en los puertos, así como el 
destino de las mismas, tanto para con
sumo en fresco como para industriali
zación

Case de juzgarlo necesario, limitarán 
únicamente en lo estricto las cantidades 
de pescado fresco a adquirir por los in
dustriales congeladores, conserveros, sa
lazoneros ahumadores y demás dedica
dos a la elaboración de subproductos de 
ia pesca, con el * fin de que quede aten
dido con carácter primordial el abaste
cimiento en fresco.

Obligatoriedad de la subasta

Art. 3.° La totalidad de la pesca cap
turada y descargada deberá pasar obli
gatoriamente por las lonjas, factorías o 
lugares que hagan sus veces en los puer-
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tos respectivos a fin de ser aquélla so
metida a ía venta en régimen de subas
ta, que con carácter general habrá tíe 
celebrarse por el procedimiento de «a la 
baja». Para que las subastas se efectúen 
«a l a*za» sera preciso la previa autori
zación üe esta Comisaría General res
pecto de cada puerto.

No se permitirá ninguna operación de 
subasta mientras no esté totalmente des
cargada ia pesca de cada barco o pareja, 
o presentada por el armador la corres
pondiente declaración jurada de pesca 
descargada,

Excepciones a lo dispuesto en el artículo 
anterior

Art. 4.° Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior, los armadores que 
deseen hacer uso de la facultad que les 
concede el artículo 1.° de la Orden mi
nisterial de 8 de julio de 1949 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 193, 
de 12 del mismo mes) de desarrollar por 
si mismos todas las fases del ciclo co
mercial hasta la venta directa al públi
co de la pesca capturada en sus embar
caciones. quedan exceptuados de concu
rrir a la venta en lonja, si bien deberán 
dar cumplimiento a cuanto se dispone 
en esta Circular o se disponga por las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Comisarias de Zona corres
pondientes sobre conocimiento de can
tidades de pesca capturada, destinos y 
precios de la misma.

Quiénes pueden dedicarse al comerci© 
de la pesca en origen

Art 5.° Unicamente podrán dedicarse 
a ía adquisición de pescado en lonja o 
a su comercio desde puerto, en su caso:

a) Los expedidores de pescado fresco, 
bien sean personas naturales o jurídi
cas, que se aen de alta o se hallen al 
corriente en el pago de la contribución 
correspondiente.

Estos industriales podrán adquirir pes
cado en lonja oara su venta en ia pro
pia localidad donde se halle enclavado 
el puerto, en la provincia en que el 
mismo radique o para la expedición a 
otras provincias.

b) Los armadores respecto de las par
tidas de su propia pesca sobre la que 
realicen directamente la venta y expe
dición. en su caso, a otros centros de 
consumo, en forma análoga a los expe
didores propiamente dichos.

c) Los comerciantes detallistas de pes
cado de la localidad donde radique el 
puertc en que efectúen las compras.

d> Los industriales congeladores, con
serveros. salazoneros ahumadores, fabri
cantes de ,harina de pescado, aceites de 
dicha procedencia y demás subproductos 
de la pesca para adquirir la que dedi
quen a sus industrias respectivas.

Adquisición por los particulares

Art. 6.ü Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior, podrá permitirse 
a los particulares lá adquisición de pes
cado en lonja directamente hasta una 
cantidad no superior a tres kilogramos.

Tipos de carnets

Art. 7 ° Para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto, en el artículo 5.°, se man

tienen los siguientes tipos de carnets 
para cada uno de los grupos de indus
triales a que se hace mención en los 
apartados a), c) y d) del mismo.

Clase A: Para ios expedidores propia
mente dichos a que se refiere el aoar 
tado a ) del mencionado articulo quinto.

Para los armadores comprendidos en 
el apartado b) cuando ejerzan función 
de comercio con pescado ajeno, toda vez 
que cuando lo practiquen con pesca pro
pia no precisan de dicho carnet

Clase B: Para los detallistas a que se 
hace mención en el apartado c).

Clase C: Para los industriales conge
ladores. conserveros, salazoneros, ahuma
dores y demás expresados en el aparta
do d) del artículo quinto.

Prohibición de vender el pescado 
a quienes no posean el carnet

Art. 8 o Los armadores y Cofradías de 
Pescadores solamente podrán vendei la 
pesca en puerto a los industríale^ que 
se encuentren en posesión del - arn^t co
rrespondiente expedido por el Sindicato 
Nacional de la Pesca. Al propio tiempo 
vendrán obligados a remitir h ¿as Cofra
días de Pescadores o Sindicatos Provin
ciales respectivos declaración * arada de 
la distribución efectuada de cada una 
de ru s  marcas.

Los carnets se expedirán por el Sindicato 
de la Pesca

Art. 9.° El Sindicato Nacional de la 
Pesca sera el organismo encargado de 
expedir los carnets a que se refiere el 
artículo séptimo, de acuerdo con las ins
trucciones que se dictarán al efecto.

Carnet profesional

Art 10. Será obligatoria la posesión 
de dichos carnets para el ejercicio de las 
actividades respectivas, según su clase, 
de acuerdo con lo establecido en los di
versos apartados del artículo séptimo, v 
en relación con lo dispuesto en el ar
tículo quinto, siendo condición precisa 
para su obtención el darse de alta o es
tar al corriente en el pago de la contri
bución industrial correspondiente.

En ningún caso podrá negarse por el 
Sindicato la expedición del carnet a las 
personas naturales o jurídicas que en la 
actualidad se encuentren comprendidas 
en los distintos apartados del articulo 
quinto y estén al corriente de sus obli
gaciones fiscales y de otro orden res
pecto a lo dispuesto por otros organis
mos competentes, y a los que en lo su
cesivo lo soliciten por encontrarse en 
las mismas condiciones.

Venta directa al público por los 
armadores

Art. 11 De acuerdo con lo que deter
mina el artículo primero de la Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio de 
8 de julio de 1949 ya citada, las Delega 
ciones Provinciales de Abastecimientos v 
los Ayuntamientos darán facilidades pa
ra que se pueda efectuar por los arma
dores que lo deseen la venta directa al 
público de la pesca capturada en sus em
barcaciones. bien individualmente o aso
ciados. llevando a cabo por sí mismos 
todas las fases del ciclo del comercio de 
este artículo.

Mercados Centrales

Art. 12 En ias localidades en donde 
existen mercados centrales, el pescado 
fresco deberá pasar necesariamente por 
los mismos a efectos de reconocimiento 
sanitaria y ulterior venta.

Los armadores que deseen vender m  
propia pesca en establecimientos de su 
propiedad darán solamente cumplimien
to a las prescriciones sanitarias en rela
ción con dichos mercados centrales.

Cumplimiento de partes por las 
Delegaciones Provinciales

Art 13. Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos v Transortes de
berán formular y remitir a esta Comisa
ría (Sección de Pesca V Derivados) antes 
del día 5 de cada mes. los siguientes par
tes acreditativos de los datos relaciona
dos con el comercio del pescado referidos 
al mes anterior, ajustándose a los mo
delos respectivos que se citan:

A ) A cumplimentar por las Delegaciones 
de Abastecimientos de las provincias

costeras

a) Estado comprensivo de la distri
bución de la pesca obtenida en los puer
tos de cada provincia costera desde ori
gen a las provincias de destino. (Mode
lo P-101 )

b) Parte acreditativo de las capturas, 
con señalamiento de las especies más 
destacadas, correspondientes a los puer
tos de cada provincia costera, y precios 
máximos medios y mínimos alcanzados 
en las lonjas de mayor importancia. (M o
delo P-102.)

B) A cumplimentar por todas las Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos

. (incluidas las provincias costeras)

a) Parte comprensivo de la proceden
cia v clasificación del pescado fresco, 
recibido y distribuido en cada provincia, 
con informe sobre situación de su abas
tecimiento. así como precios medios en 
mercado central y al público alcanzados 
en la capital de cada provincia de deter
minadas especies de aquél y del bacalao 
seco. (Modelo P-103.)

C) A cumplimentar por las Delegado- . 
nes Provinciales de Madrid . Barcelona, 
Vizcaya, Guipúzcoa. Sevilla, Valenda y

Zaragoza

a) Telegrama semanal sobre afluencia 
del pescado fresco en la capital corres
pondiente durante la semana anterior 
(de domingo a sábado, ambos inclusive),

I I .—CONGELACION DE PESCADO 

Se autoriza la congelación

Art 14. Se autoriza la congelación de 
todas las especies de peces, crustáceos y 
moluscos que libremente deseen efectuar 
los industriales poseedores de plantas de 
congelación.

Prohibiciones

Art. 15. Queda prohibida la entrada 
en los establecimientos frigoríficos corres
pondientes para su congelación de aque- -
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Mas especies de pescado que ae encun
aren en la época de veda, pudiendo efec
tu a r^  únicamente durante dicho periodo 
de tiempo la salida de tales estableci
mientos de aquellas partidas de las es
pecie? afectadas que se hallen congela
das con anterioridad.

Contabilizados
Art 16 Las empresas frigoríficas de

dicadas a la congelación de la pesca de
berán ¡lleva? ai día •; por fechas un li
bro de entradas, salidas y existencias 
por especies acreditativo del movimiento 
respecto del pescado que haya sido some
tido a tal sistema de conservación. Di
cho libro estará a disposición de las ins
pecciones que se realicen en los indica
dos establecimientos para las comproba
ciones a que hubiere lugar, y cada una 
de <us páginas se acomodará a i  modelo 
de] anexo número L

Partes de los industriales congeladores
Arfc. 17. Los industriales ^rigoristas 

que efectúen los tratam ientos de conge
lación vendrán obligados a dar parte 
mensual a ¡a Delegación Provincial de 
Abastecimientos correspondiente del de
talle de la pesca sometida a este proce
so según modelo del citado anexo nú
mero X.
Intervención de esta Comisaría General

Art.. 1S Esta Comisaría se reserva la 
facultad de poder exigir en cualquier 
momento a la vista de la situación del. 
mercado, la salida total o parcial de las 
cantidades de pescado sometidas a con
gelación. asi como la de poder suspen
de? en cualquier momento, temporal o 
definitivamente, la autorización para po
de? efectuar congelación de determina
das especies.

I I I —CONSERVAS Y SALAZONES

Calidades de aceite a adquirir
Art 19. Las calidades de aceite que 

podrán comprar, en principio, las indus
triar* de conservas de pescado serán las 
de fino y refinado de oliva.
Suministros de aceite. Tarjetas de compra

Art. 20. El suministro de aceite de 
oliva a las industrias de conservas de 
pescado dentro de cada año conservero, 
coincidente con el natural, se efectuará 
mediante Tarjeta-autorización de compra, 
sin más límite que el de la capacidad de 
la industria. Dicha capacidad, referida 
a campaña de 300 días y Jornada de 
ocho horas será justificada por los fa
bricantes mediante certificación expedí- | 
da por las respectivas Delegaciones Pro
vinciales de Industria, de acuerdo con 
la Instalación legalmente autorizada, cu
ya certificación será remitida a esta Co
misaria General de Abastecimientos y 
Transportes <Sección Pesca y Derivados).

La» entidades que posean varias ins
talaciones en la misma o en distinta lo
calidad, deberán remitir una certificación 
de cada planta industrial independiente
mente

La citada Tarjeta servirá como docu
mento acreditativo para el derecho de 
compra v tenencia de aceite, asi como a 
efectos estadísticos y de fiscalización de 
las cantidades adquiridas.

La Tarjeta-autorización de compra a 
que se refiere el párrafo anterior tendrá 
tm período de validez de seis meses*

Expedición de las tarjetas de compra

Art. 21. Dicha ciase de Tarjeta será 
expedios por esta Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, quien las 
remitirá a los interesados por conducto 
de ms Delegaciones Provinciales de Abas- 

! teeimientos correspondientes.
¡ Asimismo, por esta Comisaría General 

se enviaran a la Secretaria General Téc
nica del Ministerio de Industria y al 
Sindicato Nacional de la Pesca, semes
tralmente. relación de las Tarjetas expe- 

i didan. en la que se especificará: Nombre 
de entidad, localidad y provincia de 
emplazamiento de la industria, cantidad 
de aceite autorizada para adquisición, 
cantidad de aceite retirada por la in
dustria, y casa suministradra.

Adquisición del aceite

Art. 22. Una vez en posesión de las 
Tarjetas de compra, ios industriales po
drán adquirir las cantidades de aceite 
que deseen, hasta el límite señalado de 
capacidad de la industria, en cualquier 
provincia productora o no. cuando no se 
haga señalamiento de éstas, y en alma
zara. refinería o escalones comerciales, 
en taniv no se establezca clase determi
nada de suministrador.

Caducidad de iasr tarjetas y contabiliza* 
i  zación de las compras

Art. 23. Una vez caducado el plazo 
de vigencia de las Tarjetas de compra, 
o adquirido el total concedido por ¡a 

I autorización, serán devueltas, por eon- 
¡ ducto de iaa Delegaciones Provinciales 

correspondientes, a esta Comisaría Ge
neral (Sección de Pesca y Derivados) 
para debido confrontación de las com
pras efectuadas.

Las Delegaciones Provinciales, por su 
parte al tram itar las Tarjetas de com
pra. verificarán las comprobaciones y 
anotaciones oportunas.

Extravío de tarjeta

Art. 24. En caso de pérdida de la 
Tarjeta-autorización de compra, no se 
expedirá duplicado de la misma sin la 
debida comprobación, mediante expedien
te abierto por la Delegación Provincial 
de Abastecimientos expedidora de las 
compras realizadas y guías contra la Tar
jeta extraviada.

Especies que pueden ser objeto 
de Industrialización

Alt. 25. Las industrias podrán indus
trializar las especies que a continuación 
se reseñan y bajo las siguientes normas:

a) Conserva y salazón: Aguja o reían- j 
zón anchoa o boquerón, atún, bonito, 
caballa jurel o chicharro, listado, melva, 
pulpo, sardina y tasarte/

b) Conservas: Alacha, almeja, bacalao 
en las preparaciones de «tomate» y a la 
«vizcaína», berberecho, boga, castañeta o 
palometa, choco, espadín, gamba, jibia, 
langosta, langostino, mejillón, volador o 
pota y zamburiña

c) Salazón. Abadejo, bacalao y pesca
dos de Canarias (abade, burro, cazón, cor
vina. chacarrona, cheme. chopa, lirios, 
mero pargo, sama y pescados pequeños), 
raya y merluza.

Respecto a esta última especie sólo se
rá autorizada en aquellos momentos» que

| por ser coincidentes las grandes captu
ras con los fuertes calores y en evita* 
ción de que en algunos casos no llegue 
a consumo en fresco en eua debidas con
diciones de salubridad, es aconsejable 
que con carácter especial y cuando con
curra esta última circunstancia, se au- 
torlce la industrialización por salazón d? 
la merluza hasta el 15 de septiembre de 
cada año. a cuyo efecto, las Delegacio
nes Provinciales de Abastecimientos» 
cuando consideren abastecido el merca
do para concomo en fresco y iaa cotiza
ciones en lonja puedan representar se
rios perjuicios para la industria, autori
zarán tai industrialización, viniendo obli- 
gados loa industriales que la efectúen a 
hacer constar quincenalmente, en decla
raciones a formular ante la Delegación 
Provincial de Abastecimientos correspon
diente» el lugar donde tengan estableci
das sus factorías, la cantidad de merlu
za salazonada, salidas y existencias con 
que cuenten.

Elaboraciones con arroz y legumbres

Art. 26. Quedan autorizadas las elabo
raciones con arroz y legumbres de las es
pecies indicadas en los apartados a) y h>.

Obligatoriedad a formular declaraciones 
Forma de suscribirlas y tramitarlas

! Art. 27 Dentro de ios cinco primeros

I días del mes siguiente a cada bimestre 
natural, ios fabricantes de conservas 
vienen obligados a presentar sextuplica
do ejemplar, en las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos respectivas, de
claraciones juradas de fabricación de 
conservas y movimiento de materias pri-

I' mas correspondientes al bimestre ante- 
rioi al mes en que han de ser entrega
das.

Dichas declaraciones deberán ser for
muladas precisamente en los impresos que 
esta Comisaria General facilitará a loa 
industriales por conducto de sus Dele
gaciones Provinciales correspondientes.

Las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos al recibo de los seis ej am
piare? de referencia, antes del día 10 del 
mes en que han de serles presentados, da

rán curso a los mismos en la siguiente 
forma Enviarán un ejemplar a la Se
cretaria General Técnica del Ministerio 
de Industria, otro a esta Comisaría Ge
neral (Sección de Pesca y Derivados), 
otn. a la Dirección General de Pesca 
Marítima otro al Sindicato Nacional de 
la Pesca otro quedará en poder de la De
legación Provincial de Abastecimientos 
remitente, y el sexto ejemplar será de
vuelto a los interesados debidamente se
llado y fechado como justificante de la 
presentación.

Los industriales salazoneros, al Igual 
que los conserveros, formularán y pres
taran  declaraciones bimestrales, en los 
^apresos que igualmente, se facilitarán 
poi esta Comisaria, siguiéndose análogos 
trám ites a loa expresados en los apar
tados anteriores, relativos a  los conser
veros,

IV.—BACALAO

Comercio y circulación

IArt. 28. La circulación y comercio del 
bacalao es libre en todo el territorio na
cional. dentro de las normas que se ln~ 
dican en la presente circular»
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Precios

Árt. 29. El precio máximo de venta al público del bacalao de 33 a 60 colas será 
de 18,20 pesetas kilogramo.A este precio se han de aumentar los impuestos locaies y acarreos si la venta 
tiene lugar fuera de la residencia del .•Almacenista. Este último aumento no ha de superar al importe del acarreo desde el almacenista más próximo.Los tamaños restantes se venderán en «ota?, libertad de precio,,

Obligaciones
Art. 30, La Asociación Española de Importadores de Bacalao se compromete y queda obligada al abastecimiento del mercado nacional de bacalao de la calidad dicha al precio máximo fijado.Todos los detallistas vienen obligados a  disponer de existencias de este bacalao.Si no tuvieran existencias han de despachar bacalao de tamaños mayores a este precio».La Asociación de Importadores viene obligada a abastecer a los almacenistas 

al precio de 15,80 pesetas kilogramo sobre vagón o bordo destino.Si el mercado quedara desabastecido de bacalao de 33 a 60 colas, la Comisa^ ría General se incautará de las existencias de bacalao de clases superiores para 
kSU distribución, liquidándolo al precio 
fijadao de 15.80 pesetas kilogramo.Las clases inferiores se liquidarán al precio que resultase en la importación, si fuese también necesaria la incautación.
filetes de bacalao y demás subproductos

Art 31. La elaboración de «filetes de bacalao» y demás productos y subproductos resultantes de tal elaboración, gozarán igualmente de libertad de comercio, circulación y precio.Los filetes de bacalao podrán ser elar botados únicamente por las factorías nacionales y habituales importadores de bacalao, debiendo tales filetes ser envasados, y en el envase hacerse constar el nombre de la industria elaborado y la nombre de la industria elaboradora y la la denominación del producto, el precio máximo de venta al público y el peso neto contenido.
Partes mensuales de movimiento y existencias de bacalao nacional.Su tramitación

Art. 32. Las empresas bacaladeras nar eionales, posean o no factoría, así como las personas naturales o jurídicas pro
pietarias o explotadoras de factorías de secado de bacalao, vendrán obligadas a formular mensualmente, y por triplicado, un parte acreditativo del movimiento y existencias en las mismas de dicho artículo, tanto en verde como ya industrializado de acuerdo con el modelo número l-N, que figura como el Anexo número 2, de esta circular, y cuyos impresos serán facilitados por la Comisaría General.Tales partes serán formulados el último día de cada mes, presentándose los tres ejemplares del 1 al 5 del mes siguiente a aquel a que el parte se refiere, en laDlegación de Abastecimientos de la provincia correspondiente al lugar dondelas factorías respectivas se hallen encla
vadas,

Dicha presentación se verificará den
tro del indicado plazo, aún cuando du
rante una mensualidad determinada no hubiere movimiento ni existencias en las factorías correspondientes, en cuyo caso, al formularse el parte, se hará consta; en él la frase «Declaración negativa».Las Delegaciones Provinciales de Aba> t.eei.üvcpf'Of, devolverén uno de los tres 

j ejemplares de los partes a los infceicó^ dos. debidamente fechado y sellado como justificante de la receptición, dentro del plazo citado, quedándose con otro ejemplar para archivo y procediendo a cursar a esta Comisaría General (Sección de Pesca y Derivados) los originales con anterioridad al día 8 de cada mes, por medio del correspondiente oficio de remisión, en el que se relacionarán ios mo justificante de la recepción, dentro del plazo, así como los que no lo hicieron.
Los partes mensuales de movimiento y existencias que se reciban o entreguen en las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos con posterioridad al día cinco de cada mes. serán objeto Igualmente de los trámites señalados en el párrafo anterior, cursándose ei original seguidamente a esta Comisaría; pero en el oficio de remisión a ia misma, se hará  constar que ha sido presentado fuera de plazo.

Parte de descarga y llegada del bacalao de importación. Su tramitación
Art. 33. Las personas naturales o jurídicas que realicen importaciones de bacalao o de especies similares vendrán obligados a presentar por triplicado en la Delegación Provincial de Abastecimientos correspondiente al puerto donde ten

ga lugar la descarga, o de la estación fronteriza de entrada, cuando la mercancía se importe por vía terrestre, un parte según modelo 1-1 del anexo número 3 de esta circular. Los impresos de estos partes serán facilitados por esta Comisaría.
La presentación de dichos Dartes se verificará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, como máximo, a la fina lización de la descarga en el puerto de que se trata  o del paso de cada expedición por la frontera, a efectos de? visado de aquéllos por las Delegaciones Provinciales correspondientes, y subsiguiente remisión por las mismas a esta Comisaría General (Sección de Importación y Exportación) del ejemplar ori

ginal, devolviéndose uno de los dos restantes ejemplares a los interesados, debidamente fechado y sellado, y quedándose el otro en la Delegación para su archivo’
Partes de movimiento de existencias de bacalao de importación. Su tramitación

Art 34. Al igual que los propietarios o explotadores de factorías de bacalao de producción nacional, lps importadores deberán suscribir por triplicado, un parte 
mensual de movimiento y existencias de bacalao de importación con arreglo al modelo 2-1 inserto en el anexo núm. 4 de la 
presente circular, y cuyos ejemplares facilitará esta Comisaría, al igual que los anteriores

Tales partes deberán formularse el último día de cada mes y ser presentados 
en fas Delegaciones Provinciales de Abas

tecimientos donde se hailen almacenadas las partidas, correspondientes, del l  al 5 del mes siguiente a aquel a que el parte 
se refiere; siendo de aplicación en este caso análogos trámites a ios señalados para las empresas bacaladeras y factorías de bacalao en el articulo 32.

V.—DISPOSICIONES COMUNES
Uelaeión con los Comandantes de Mario* y con los Sindicatos de la Pesca

Art. 35. Las Delegaciones Provinciales, de Abastecimientos de las provincias cos
teras y las Comisarías de Zona, cuando lo consideren necesario o conveniente para el mejor desarrollo de las funciones relacionadas con el comercio de la Pesca, deberán ponerse en contacto con los Comandantes Militares de Marina e Ingenieros Directores de las Juntas de 
Obras de Puertos correspondientes, respecto de los cometidos de la competencia de unas y otras Autoridades.Asimismo, ios Sindicatos Provinciales de la Pesca coadyuvarán con las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Comisarías de Zona en todo aque^ 
lio que conduzca. Igualmente, al mejor 'desenvolvimiento del indicado comercio y al más perfecto cumplimiento de lo establecido en esta circular.

Sanciones
Art. 36. Todo incumplimiento a lo dispuesto en la presente circular será sancionado por esta Comisaría General, de acuerdo con' lo establecido en las circulares números 467 y 701, sin perjuicio de las actuaciones que pudieran seguirse por la Fiscalía de Tasas.

Derogaciones
Art. 37. Quedan derogadas las circulares de esta Comisaría General, números 724 y 724-A, los Oficios-Circulares números 396, 412, 604. 620. 676. 76/54. 131/54, 23/55 y 31/55, asi como cualesquiera otras disposiciones ampliatorias o concordan

tes con las anteriormente citadas, que se opongan a lo preceptuado en la presente circular/
Vigencia de esta Circular

Art. 38. La presente circular regirá & partir dei día de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
cepto en lo que se refiere a la adjudicación del aceite, regulada en los artículos 20 al 24 ambos inclusive, que entrará en vigor el 1 de enero de 1956; conti
nuando para la actual campaña las normas vigentes en esta fecha.Madrid, 28 de septiembre de 1955.—El Comisario general, Emilio Giménez Arribas.
Para conocimiento.—limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento.—Excelentísimos señores Gobernadores civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Transportes. Uustrísimos señores Comisarios de Zona de Abastecimientos y Jefe del Sindicato Nacional de la Pesca.

Nota.—Los anexos que se citan en la circular serán facilitados a través de las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes,


